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Resumen 

 
El presente trabajo de investigación tuvo como objetivo fundamental, determinar que existe 

relación directa entre educación financiera y cultura tributaria entre los estudiantes de la 

Universidad Peruana de Las Américas, 2019, y de estas dos variables sus dimensiones e 

indicadores respectivos con el fin de hallar el grado de relación entre ellas. 

 

La metodología aplicada en el presente estudio fue el método deductivo. Este estudio fue de 

tipo Básico, utilizó para su fin el diseño no experimental de nivel correlacional de corte 

transversal. La población fue de 1,170 estudiantes matriculados, se aplicó el muestreo no 

probabilístico por conveniencia en una muestra de 289 estudiantes, respecto a los niveles de 

educación financiera y de cultura tributaria su confiabilidad fue de 0.913 y 0.920. 

 

Los resultados del estudio fueron que existe evidencia para afirmar que la educación 

financiera se relaciona de manera positiva muy fuerte con la cultura tributaria en los 

estudiantes de la Universidad Peruana de Las Américas del distrito de Lima siendo el 

coeficiente de correlación determinada por el Rho de Spearman p= 0.859, lo cual significó 

que existe una correlación positiva muy fuerte entre las variables, frente al p= 0.000 < 0.01. 

 

Palabras clave: educación, educación financiera, cultura tributaria. 
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Abstract 

 

 

The objective of this research work was to determine that there is a direct relationship 

between financial education and tax culture among the students of the Peruvian University 

of Las Americas, 2019, and of these two variables, their respective dimensions and indicators 

in order to find the degree of relationship between them. 

 

The methodology applied in the present study was the deductive method. This study was of 

the Basic type, using the non-experimental design of a correlational cross-sectional level for 

its purpose. The population was 1,170 students enrolled, non-probabilistic sampling was 

applied for convenience in a sample of 289 students, regarding the levels of financial 

education and tax culture their reliability was 0.913 and 0.920. 

 

The results of the study were that there is evidence to affirm that financial education is related 

in a very strong positive way with the tax culture in the students of the Peruvian University 

of the Americas of the district of Lima being the correlation coefficient determined by the 

Spearman Rho p = 0.859, which meant that there is a very strong positive correlation between 

the variables, compared to p = 0.000 <0.01. 

 
Keywords: education, financial education, tax culture. 
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Resumo 

 

 

 
O objetivo deste trabalho de pesquisa foi determinar que existe uma relação direta entre 

educação financeira e cultura tributária entre os estudantes da Universidade Peruana das Las 

Américas, 2019, e dessas duas variáveis, suas respectivas dimensões e indicadores, a fim de 

encontrar as grau de relacionamento entre eles. 

 

A metodologia aplicada no presente estudo foi o método dedutivo. Este estudo foi do tipo 

Básico, utilizando o desenho não experimental de um nível transversal correlacional para sua 

finalidade. A população foi de 1.170 alunos matriculados, e a amostragem não probabilística 

foi aplicada por conveniência em uma amostra de 289 alunos. Quanto aos níveis de educação 

financeira e cultura tributária, sua confiabilidade foi de 0,913 e 0,920. 

 

Os resultados do estudo foram de que há evidências para afirmar que a educação financeira 

está relacionada de maneira muito forte com a cultura tributária dos estudantes da 

Universidade Peruana das Américas do distrito de Lima, sendo o coeficiente de correlação 

determinado pelo Spearman Rho p = 0,859, o que significa que existe uma correlação positiva 

muito forte entre as variáveis, em comparação com p = 0,000 <0,01. 

 

Palavras-chave: educação, educação financeira, cultura tributária. 
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I. Introducción 

Para poder reducir una problemática existente: la extrema pobreza en el mundo, debemos 

comprender y analizar cómo se genera la riqueza. La cuestión no sería: « ¿por qué hay 

pobres?» sino « ¿por qué hay ricos? y ¿cómo han llegado a serlo?». Sólo existen dos formas 

principalmente: creándola o robándola. El robo no crea riqueza redistributiva sino dañina y 

empobrecedora de la sociedad. En cambio lo que si crea riqueza es la cultura, pero esta 

cultura debe preparar a nuestros niños y jóvenes para que tengan éxito en la vida; a menos 

que quieran ser buenos empleados sin saber sobre el dinero, las inversiones, o los negocios 

que cobran cada vez mayor importancia en el mundo moderno, dado que los estados están 

descargando en sus ciudadanos la responsabilidad de aspectos tan importantes como la 

pensión y gastos de salud y educación, entre otros. Para analizar esta problemática se debe 

considerar la poca o nula educación financiera, entre sus causas, podrían ser: la ignorancia, 

el desinterés, el bajo nivel educativo, la educación superior y el Estado no le dan la debida 

importancia, las personas que tienen cierto conocimiento del sistema financiero son los de 

ciencias empresariales, los otros están en desventaja y son más vulnerables, la cultura del 

ahorro no está bien difundida ni incentivada. Pudiéndose dar contingencias de crisis 

económica y financiero de cualquier persona natural y/o jurídica, sobreendeudamiento, malas 

decisiones financieras, falta de previsión social de jubilación, Zaldívar (2017) dio a conocer 

que el 53% de la población peruana no hace nada por velar por su vejez, a la vez ignoran la 

función del Estado en su función de recaudador y administrador del dinero público. En 

consecuencia se trata de formar una ciudadanía consciente, responsable y con conocimiento 

financiero y fiscal básicos que le permita tomar decisiones financieras eficientes, evitando 

sanciones fiscales y optimizando recursos. Pérez (2015), Moreno, García y Gutiérrez 

(2017).Las pruebas PISA 2012 infirió que el 70% de países mejor calificados en educación 

financiera es porque lo incluyeron en su currículo de colegios o universidades, Mantilla, 

Zúñiga y Zuluaga (2016),por ejemplo: Francia (1°),Brasil en América Latina (26°) (OCDE 

2016). Al ser parte de un mundo  globalizado,  el  Perú   no   es   ajeno   a   este   asunto. 

Vera  (2014)   el  72%   de   la población peruana es analfabeta financieramente. El presente 

trabajo de investigación se realizó en la Universidad Peruana de las Américas, del distrito 

del Cercado de Lima, debido que está ubicado en el centro de Lima, provincia y dpto. de 

Lima, Perú, de gran movimiento estudiantil, económico y financiero. En corto tiempo 

dichos estudiantes son o serán los usuarios de servicios financieros, que podrían ejercerlo 
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con mayor responsabilidad y confianza por medio de la educación financiera. Esta 

problemática nos permite plantear la siguiente pregunta: ¿Cuál es la relación entre la 

educación financiera y cultura tributaria de los estudiantes de la Universidad Peruana de las 

Américas, Lima ,2019? 

Debido a la gran importancia de la Educación Financiera en los últimos años, y la 

necesidad creciente de generar mayor recaudación tributaria para cubrir las necesidades 

públicas y el sostenimiento del mismo, se planteó este estudio teniendo como objetivo, 

determinar la relación entre la educación financiera y la cultura tributaria en los estudiantes 

de la Universidad peruana de Las Américas, Lima, 2019. Al respecto muchas instituciones 

y autores extranjeros mayormente, han realizado investigaciones, referidas a la educación 

financiera, definiéndolo como el aprendizaje de las personas interesadas en adquirir 

conocimientos financieros que le permita tomar decisiones informadas y más adecuadas a 

sus necesidades (Carbajal, Arrubia y Caicedo ,2016). A nivel de educación básica, Huchín y 

Simón (2011) señalan que existe una marcada diferencia entre los alumnos de enseñanza 

rural de los de enseñanza de la ciudad siendo los más vulnerables los rurales, así también las 

niñas poseen un mejor nivel de conocimiento que los niños de su mismo grado y nivel social, 

además los padres con mejor nivel de escolaridad sus hijos tienen mejor educación financiera. 

Asimismo los de educación básica de secundaria el impacto de la educación financiera es 

positiva tanto en maestros como en estudiantes evidenciados en el autocontrol y modificación 

de estilo de vida de consumo y tienen más predisposición al ahorro (Frisancho, 2018). Por 

otro lado, existe un deficiente nivel de conocimiento financiero por parte de los jóvenes 

universitarios, gran parte desconoce los conceptos básicos y más aún las nociones financieras 

más valiosas, lo rescatable es que la mayoría de estos jóvenes son conscientes de sus 

limitaciones actuales y entienden que pueden superarlo por medio de alguna planificación de 

educación financiera (Gutiérrez y Delgadillo, 2018).De acuerdo al estudio realizado entre los 

jóvenes universitarios el 68.7% prefiere gastar y vivir sin mayor responsabilidad ni previsión 

hacia el futuro, más aún cuando los tiempos futuros son inciertos sobre todo en tiempos de 

crisis, el 55.4%de dichos estudiantes manifestaron no saber cómo administrar su dinero y 

menos saber ahorrar ,que les permita en el futuro tener un mejor nivel de vida, asimismo sólo 

el 10.7% consideran que las entidades financieras pueden guiarlos en el uso del dinero, y 

cuando requieren de dinero recurren a un familiar o conocido(85%)(Duque, Gonzales y 
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Ramírez ,2016; Nolasco, 2015). Además la población universitaria evidencia no contar con 

la destreza del uso de los medios financieros como la tarjeta de crédito lo que les ha 

generado en ocasiones un sobreendeudamiento de la línea de crédito por el uso 

extralimitado de dicho instrumento financiero; por estas razones manifiesta que una buena 

medida para que el estudiante administre adecuadamente sus finanzas es la elaboración de 

un presupuesto que le permita planificar sus gastos según sus capacidades económicas, 

(Moreno et ál,2017) y Japaze (2015). Rivera y Bernal (2018) reafirman que las personas de 

menor nivel educativo adquieren altos niveles de endeudamiento y además no miden el 

nivel del riesgo lo cual repercute negativamente en su situación patrimonial. Agrega, Japaze 

(2015), que al caer en morosidad, pone en riesgo su bien patrimonial y no patrimonial, y 

posteriormente situarse  en un status de marginación social y financiera, sin tomarse en 

cuenta su historial crediticio ni sus causas. Concluyó en la necesidad por parte del Estado 

de rediseñar políticas públicas que permitan controlar el abuso contractual que excede el 

espíritu de la ley respecto al régimen de insolvencia.   

Por otra parte el alfabetismo financiero al ser bajo en la población, sugiere incluir dentro 

del currículum escolar la educación financiera de tal modo que se minimice la falta de 

alfabetismo financiero y puedan tomar decisiones acertadas en ahorro e inversión (Espín, 

Castillo, y Loza, 2018; Garay, 2016; Polania et ál, 2016) 

A nivel mundial se reconoce la importancia del buen uso de los instrumentos financieros 

ya que tiene un efecto positivo en la estabilidad financiera, y el sostenimiento del crecimiento 

y desarrollo del individuo; las personas con mayor nivel de educación hacen uso de 

productos financieros de aquellas personas que sin educación; todo esto confirma que la 

educación financiera debe ser inclusiva mediante políticas integrales y ser analizado 

responsablemente tanto la oferta como la demanda (Pacheco y Yaruro,2016).También debe 

tenerse en cuenta la importancia de separar el movimiento financiero de las empresas 

familiares de lo personal a fin de evitar conflictos internos, ya que tiende a generar caos de 

gestión administrativo –financiero ,trayendo como consecuencia: sobreendeudamiento ,uso 

de servicios financieros informales ,intereses agiotistas, entre otros (Arrubia,2016). 

Da Silva, Da Magro, Goria, Nakamura (2017); Quintero (2014) manifiestan que es 

necesaria una formación de una educación financiera basado no sólo en conocimientos 
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técnicos sino también orientado al aspecto pedagógico, gestión y desarrollo humano que 

permita al ciudadano común realizar acciones concretas de cómo rentabilizar su dinero y que 

la mejor opción es la inversión y no el gasto innecesario, la persona puede tener 

conocimiento técnico pero para ser un alfabeto financiero debe saber aplicarlo en su vida 

diaria de toma de decisiones. 

La investigación realizada por Amezcua, Arroyo y Espinoza (2014) indican que si bien 

existe una deficiente educación financiera en la población ciudadana, el cual se evidencia 

por: escaso o nulo uso de instrumentos y servicios financieros, falta de planeación financiera, 

ignorancia de sus derechos y obligaciones financieras; cada persona debe tratar de mejorar 

su educación financiera sin esperar que otros le solucionen su problema, y cuanto más pronto 

se resuelva, los ciudadanos podrán mejorar su calidad de vida y a la par las Instituciones 

financieras se verán beneficiadas por que podrán contar con mayor mercado y por ende 

habrá mayor competitividad crediticia y de ese modo la economía del país también mejorará. 

Brown y Román (2013) en Suiza, señalan que la educación financiera está muy 

significativamente relacionada con el ahorro y la participación en el sistema financiero y la 

obligación hipotecaria. También Lusardi y Mitchell (2014), la European Banking 

Federation (2009) manifiestan que el desarrollo del conocimiento financiero repercute en la 

calidad de vida del individuo así como en la población en general, entender el crédito, los 

instrumentos bancarios y los medios de inversión permite ser más acertados; por ello es 

necesario enriquecer más el conocimiento financiero porque es una forma de capital 

humano frente al futuro incierto y riesgoso económico- financiero, Si bien el costo de la 

educación es costosa, mayor es el costo de estar escaso de dinero, comprometido y 

empobrecido. Además señalan Lusardi y Mitchell (2017) que las personas con 

conocimientos financieros más afianzados están más preparados para la jubilación. 

Lusardi y Mitchell (2014) y Ruiz (2011) en su teoría de la importancia económica de la 

alfabetización financiera y pruebas, manifiestan que se podría entender la educación 

financiera como el conjunto de conocimientos que otorgan ciertas competencias al 

individuo que le permiten interpretar las diversas variables de su entorno, para luego tomar 

decisiones que maximicen el rendimiento financiero produciendo una mayor rentabilidad o 

un menor costo ante diferentes alternativas de acción, tal es así que al realizarse 

operaciones de financiamiento ineludiblemente debe afectarse temas tributarios cuyo 
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conocimiento y cumplimiento es menester saber, para una buena planeación y gestión  

económico-financiero, por ejemplo al adquirir un crédito hipotecario. Asimismo indicaron 

que el efecto de una educación financiera se ve también reflejado en el plazo económico a 

nivel de gobierno en la toma de decisiones de gestión y políticas públicas más adecuadas. 

Sobre este mismo punto otros teóricos como: Huichin y Simon (2011), Amezcua et ál 

(2014) definen que la educación financiera permite tener un mejor conocimiento e 

información en la población en general, generando una mejor gestión de los recursos 

económicos-financieros, permitiéndoles una mejor calidad de vida porque asegura una mejor 

decisión, también Espin, et ál (2018) afirman que la educación financiera es la competencia 

de las personas para gestionar y elegir decisiones informadas sobre la gestión financiera, 

enriquecimiento, la deuda y las jubilaciones. 

Dentro del quehacer financiero existen aspectos relevantes, cuyo conocimiento otorga 

ciertas ventajas con relación a los que la desconocen, tal es el caso, por ejemplo, de la 

habilidad numérica, es indudable que las personas que poseen esta habilidad, tienen la 

posibilidad de prever, predecir y calcular el resultado de sus diferentes alternativas de acción 

financiera, tanto en el financiamiento como en la inversión y el gasto. Estas definiciones lleva 

a plantear:¿Cuál es la relación entre la cultura tributaria y la aptitud numérica en los 

estudiantes de la Universidad Peruana de Las Américas,Lima,2019? 

Lusardi y Mitchell (2014) mencionan como una primera dimensión de su teoría: la aptitud 

numérica, citando a Gerardi, Goette y Meier, dicen que el grupo humano con mayor aptitud 

numérica tienen mayor probabilidad de cumplir sus compromisos económicos-financieros, 

el cual influye en como administran sus pasivos a raíz de la crisis financiera en EUA del 

2008.Asimismo señalan que la persona que posea una mejor asimilación de los números 

tendrá mejores posibilidades de reducir sus costos económicos-financieros en que incurra; 

por ejemplo en el uso de las tarjetas de crédito también dice que quienes no podían calcular 

correctamente acababan  sobre endeudándose y teniendo menor riqueza; otro teórico 

Domínguez (2018) manifiesta que es necesario tener habilidades financieras para prever 

futuras contingencias y ello se evidencia cuando nos hallamos en la gestión de la renta, el 

gasto, cálculo del interés; la previsión de contingencias futuras tanto financieras como 

tributarias, entre otras, señalando además que la aptitud numérica es la capacidad de 

manejar números pertinentemente, tanto en el plano abstracto como de la vida diaria; 
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también dice de acuerdo a su teoría sobre educación financiera y planificación fiscal; un 

enfoque metodológico introductorio, cuyo objetivo fue fundamentar la planificación fiscal 

como componente esencial de la educación financiera, concluyendo que resulta 

fundamental que los usuarios financieros posean conocimientos y competencias básicas en 

temas financieros  y para que ello sea efectivo requiere incluir el tema fiscal como lazo 

comunicacional o piedra angular, finalmente Velásquez, García y Espinoza (2012) Indican 

que la aptitud numérica es la habilidad y el conocimiento matemático para la comprensión e 

identificación del problema y su resolución adecuada del problema de cálculo matemático de 

acuerdo al nivel educacional que tiene la persona. Esta parte específica del estudio lleva a 

considerar como objetivo: Determinar la relación entre la cultura tributaria y la  aptitud  

numérica  en  los  estudiantes  de  la  Universidad  Peruana  de  Las  Américas ,Lima, 

2019. 

 
Un tema importante que debe conocer quien se preocupa por la educación financiera es la 

habilidad de comprender la naturaleza de la inflación económica. ¿Cómo actuar en una 

situación de permanente desvalorización de la moneda local trayendo consigo como 

resultado el alza de precios de bienes y servicios de manera sostenida? 

Normalmente la inflación erosiona la solvencia financiera de las empresas porque se ven 

disminuidas sus ventas, afectadas en el valor de reposición de sus existencias así como en 

sus transacciones crediticias, el deterioro de la capacidad adquisitiva de sus trabajadores los 

obliga al incremento de sueldos de manera periódica, sin embargo, hay situaciones en donde 

las empresas y personas pueden adecuarse a esta situación y beneficiarse de esta anomalía 

financiera. 

Lusardi y Mitchell (2014), considera como segunda dimensión de su teoría, la 

comprensión de inflación, afirmando que la educación financiera posibilita a la persona el 

poder entender las crisis financieras como la inflación, para hacerle frente, también Cabrero 

(2009) manifiesta que la inflación es la emisión inorgánica del dinero circulante en relación 

a la producción de bienes y servicios de un país, por parte del Estado para cubrir su déficit 

fiscal. Estos planteamientos lleva a plantear:¿Cuál es la relación entre la cultura tributaria y 

la comprensión de inflación en los estudiantes de la Universidad Peruana de Las 

Américas,Lima,2019?Sobre el particular Moreno et ál (2017) señalan en su estudio que el 

alumno no incluye en su cálculo de financiamiento, la inflación, lo que podría negativamente 
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afectar su bien patrimonial, todo lo cual nos plantea como objetivo específico: Determinar la 

relación entre la cultura tributaria y la comprensión de inflación en los estudiantes de la 

Universidad Peruana de Las Américas ,Lima,2019 

Normalmente las personas prestan mayor atención a cómo ganar dinero, o de qué manera 

y condiciones ingresa dinero a su dominio, sin embargo una vez ocurrido tal situación le 

conceden menor o escasa importancia al uso racional, previsor y prudente de esa masa 

monetaria. 

Sobre el particular Lusardi y Mitchell (2014) señalan, como tercera dimensión de su 

teoría: la comprensión de la diversificación del riesgo, que las personas versadas en un mejor 

nivel de educación financiera tienden evaluar y anticiparse a sucesos futuros financieros de 

impactos negativos, acumulando riqueza y planificando acciones de prevención como la 

jubilación o retiro. Por otro lado los menos informados financieramente son más propensos 

a asumir riesgos financieros de un alto costo, como hipotecas muy costosas, o no 

aprovechar a refinanciar y/o vender sus deudas a tasa más convenientes; por su parte 

Raccanello y Herrera (2014) añade que al desconocer las personas el manejo básico de los 

servicios y productos financieros se toman decisiones equivocadas sobre ahorros –

inversiones, financiamientos, que pueden generar contingencias económicas – financieras 

desfavorables que a la vez son susceptibles de ocasionar perdidas a su patrimonio personal 

tanto en el presente como en el futuro al retirarse de la actividad laboral. Por ello es 

importante saber diversificar el riesgo no sobre endeudándose y saber ahorrar para invertir 

en activos productivos, sobre este punto Francischetti, Bertassi, Souza, Padoveze y Calil 

(2014) manifiesta que el riesgo financiero ocurre cuando la utilidad que se espera recibir es 

menor a lo esperado, para minimizar el riesgo es aconsejable diversificar el riesgo 

invirtiendo en diferentes opciones, lo que dará como resultado una diversidad de ganancias 

unas mayores que otras, pero que en conjunto otorgue un resultado positivo. Estos 

enunciados lleva a plantear:¿Cuál es la relación entre la cultura tributaria y la comprensión 

de la diversificación del riesgo en los estudiantes de la Universidad Peruana de Las 

Américas,Lima,2019? También Carbajal et ál (2016) señala que la escasa planificación 

financiera de la mayor parte de la población al endeudarse a largo plazo no permite anticipar 

sucesos negativos, arriesgando su dinero y patrimonio. También Matthew (2007) enfatiza 

que existe una relación directa de causa efecto entre el conocimiento y el comportamiento 
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financiero, así como los beneficios financieros tal son el caso de la jubilación planificada, la 

adquisición de inmueble y un mejor uso del crédito. Del mismo modo Espin et ál (2018) 

citando a Arrubia (2016) afirman que las decisiones financieras se diferencian unas de otras 

porque el costo – beneficio de tales decisiones afectan el tiempo venidero y son otras las 

personas afectadas por tales decisiones. Es el caso por ejemplo de los convenios a largo plazo 

en donde un funcionario público termina cancelando lo que otro funcionario público en el 

pasado se comprometió, todo lo cual nos plantea como objetivo específico: Determinar la 

relación entre la cultura tributaria y la comprensión de la diversificación del riesgo en los 

estudiantes de la Universidad Peruana de Las Américas, Lima, 2019 

Por otro lado, Domínguez (2018) señala que la educación financiera es una necesidad 

crítica en los tiempos actuales, cuya asimilación para ser efectivo debe contener el tema 

tributario. Koretskaya (2017); Pérez (2015) al estudiar la relación de la educación financiera 

con los tributos señalan que la fiscalidad forma parte ineludible de la educación financiera 

ya que al realizarse operaciones económicos –financieros debe considerarse inevitablemente 

las implicancias tributarias que se generan y sobre todo en operaciones financiadas, 

diferenciando el término de educación al de cultura, cultura no se circunscribe sólo a conocer 

el tema fiscal sino a tomarlo como un hábito como una forma de vida, de transmitir valores 

y actitudes de cumplimiento tributario de modo voluntario, creando conciencia fiscal; y es 

allí donde el gobierno debe prestar especial atención para que la población pueda ser capaz 

de tener habilidades presupuestarias efectivas y tomar decisiones acertadas y por lo tanto 

poder pagar sus impuestos.  

Bonilla (2014); nos dice que el problema de incumplir las obligaciones tributarias tiene 

un alto impacto en los ingresos fiscales y por consecuencia en la labor de gobernabilidad del 

Estado, y por ello debe contar con el presupuesto necesario; para lograr ello es necesario que 

la política redistributiva por parte del Estado debe ser legítima, justa y entendible para que el 

contribuyente pueda aceptarlo voluntariamente. Flores (2018) miembro de la comisión de 

economía del Congreso para el ingreso a la OCDE manifestó que el Perú de mantener los 

mismos niveles de evasión y elusión perdería 66 mil millones de soles de impuestos, 

equivalente al 42% del presupuesto nacional 2018; Ellemose & Lierse (2011) dicen que la 

confianza y la igualdad son vinculantes con los ingresos tributarios sostenidos entre los 

ciudadanos de una comunidad y sus instituciones públicas. Asimismo: Serrano (2017); 
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Mendoza, Palomino, Robles y Ramírez (2016); Wong (2015); afirman que el conocimiento 

la actitud y los valores influyen en el cumplimiento tributario y por ello es necesario fomentar 

la cultura tributaria desde los centros de enseñanza para que formen conciencia y actitud de 

cumplimiento tributario y sean instrumentos multiplicadores en sus diferentes ocupaciones 

para el crecimiento y desarrollo del país. Silvestri (2015) nos plantea que para establecer 

estrategias de enseñanza de cultura tributaria es necesario que participe toda la sociedad en 

acciones conjuntas: el Estado, empresas privadas, escuelas y la ciudadanía; las cuales deben 

contener conceptos de estado hasta la normativa tributaria; además de los recursos humanos 

y practicarse encuentros, teatros, fomentar ideas creativas enfocadas al tema, entre otros. 

Delgado (2009) señala que la conducta fiscal se puede aprender, no es hereditario y como tal 

debe ser impartido dentro del sistema educativo para formar ciudadanos conscientes, activos, 

solidarios y responsables de sus derechos y obligaciones. Soto (2016); Castillo y Castillo 

(2016) manifiestan de acuerdo a su investigación sobre cultura tributaria que en la relación 

Estado-Contribuyente, el contribuyente no es retribuido su contribución de modo justo, 

equitativo, y transparente, y como consecuencia genera el incumplimiento tributario, 

poniendo en peligro la sostenibilidad del Estado. Además indica que la cultura tributaria no 

es hereditaria sino que requiere de un proceso de aprendizaje. Asimismo indica que debe 

cambiarse la percepción del ciudadano respecto a la gestión del estado poca transparente, 

para que cumpla con las normas tributarias y el pago no represente un gasto de dinero, sino 

un derecho a futuro en beneficio de la sociedad y para sí mismo. 

Armas y Colmenares (2009), definen la cultura tributaria como la base que debe tener el 

ciudadano de poseer valores, educación y actitud de cumplimiento respecto a los deberes y 

derechos tributarios por los integrantes de dicha comunidad que la integran en relación a la 

ley. Indicando que la educación es la herramienta fundamental que genera el cambio de 

pensamiento, actitud de los ciudadanos para ser personas responsables, solidarias y 

comprometidas, lo que evidencia la relación directa y relevante entre la educación financiera y la 

cultura tributaria.Otros autores teóricos como: Pérez (2015) dice que la educación tributaria 

debe estar implícitamente incluido dentro de una buena educación financiera, optimando 

recursos económico –financiero y tomando decisiones más convenientes dentro de lo legal. 

Aparte Gómez y Macedo (2008),Cortázar (2000) señalan que la cultura tributaria es el 

cúmulo de saberes que tienen los ciudadanos respecto a las normas tributarias de una 
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sociedad y el Estado los recaudará y administrará, sin embargo dichos recursos son de la 

población y el Estado debe devolvérselos en bienes y servicios públicos de calidad. 

Asimismo Lesmes (2009) manifiesta: la cultura tributaria no es hereditario ni natural es un 

proceso educativo cuyo fin es la construcción de un ciudadano consciente de sus derechos y 

obligaciones fiscales, participativas, comprometidas y solidarias con la sociedad. 

Como primera característica de la cultura tributaria Armas y Colmenares (2009); Eslava 

et ál.(2012) como Gómez y Macedo (2008) afirman: los valores son las cualidades del 

contribuyente y funcionario público de modo consciente, voluntario y de respeto a las 

normas sociales con el prójimo y la sociedad en que se desarrolla, tales como la honestidad 

que es el sentido de responsabilidad frente a sus obligaciones y deberes como ciudadano 

respecto a las normas legales; integridad en la actitud a uno mismo y a los demás en relación 

a las normas sociales y morales; solidaridad con la sociedad en que se desarrolla para lograr 

objetivos comunes. Por otra parte Valero, Ramírez y Moreno (2009) definen los valores del 

punto de vista tributario, tanto del contribuyente como del encargado de administrar, como 

aquellos aprendizajes que permanecen mayor tiempo, dicho de otro modo las cosas como 

deben ser, indicando que la honestidad significa responder ante uno mismo y/o a terceros 

por nuestras propias acciones y sus consecuencias, incluso más allá de la ley de acuerdo a 

sus principios, respondiendo a contribuir al bienestar común. Asimismo respecto a la 

solidaridad señalan que es el sentimiento de unión en una sociedad de sus miembros, 

sustentado en metas comunes y arraigado por experiencias vividas, creencias y apoyo 

mutuo. 

Armas y Colmenares (2009) indican, como segunda dimensión: norma legal y sanciones 

, que la cultura tributaria en su definición jurídico-tributario: involucra al ciudadano 

contribuyente como sujeto pasivo de dicha relación y al Estado como sujeto activo, 

administrador del recaudo de los tributos correspondientes, con deberes y derechos en ambas 

partes, de acuerdo a la normatividad vigente en dicha sociedad, y cuyo incumplimiento del 

sujeto pasivo o activo, genera una penalidad a la(s) persona (s) causante(s). 

Por otra parte Rodilla (2018) dice que el término norma es más que un mandato imperativo 

es autorizar o derogar, hacer o no hacer alguna actividad humana voluntariamente, un modo 

de conducta determinado que se quiere que se respete por parte del que prescribe; además 

citando a Kelsen (1982) manifiesta que las normas legales o jurídicas establecen lo que es 
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prohibido de hacer o no, dentro de un territorio delimitado, desde un enfoque de la ley. 

Asimismo manifiesta que toda transgresión de la norma jurídica es pasible de alguna 

sanción tipificada y necesariamente pre establecida, por personas con la facultad 

correspondiente, sin la cual, no tendría validez de cumplimiento eficaz, por su lado Gallegos 

y Ramos (2019) señalan que el Sistema Tributario Nacional peruano vigente está establecido 

en el Decreto legislativo N° 771 publicado el 31 diciembre 1993,dentro de cual está 

comprendido el Texto Único Ordenado del Código Tributario Decreto Supremo N°133- 

2013 –EF (22/06/2013),donde establecen que las sanciones tributarias son generadas por la 

inobservancia del contribuyente respecto a las normas tributarias siempre que este pre 

establecido en el Código Tributario (C.T) o en otras leyes o decretos legislativos. Asimismo 

señalan que estas sanciones de acuerdo al Art 114 del Código Tributario pueden afectar al 

contribuyente en su patrimonio o verse restringido en sus derechos. Las penalidades 

aplicables según el art 180 del C.T. son: multas, embargos, internamiento temporal de medios 

de transporte, cierre temporal del centro de labor, suspensión temporal de autorizaciones 

vigentes entregadas por entes del Estado para realizar actividades o servicios públicos. 

Como tercera dimensión, Armas y Colmenares (2009) señalan a los signos o logos, que 

permitan la identificación tributaria por parte de la ciudadanía y puedan ser ellos también 

efecto multiplicador en el cumplimiento de sus deberes y derechos tributarios. Otros 

autores como: Gómez y Macedo (2008) citando a Piaget, señalan que los niños desde los 7 

años son capaces de manejar símbolos o referentes concretos, siempre y cuando el niño 

pueda tener experiencias vivenciales donde haga uso de sus sentidos, interiorizándolo en su 

consciente , y citando a Kohlberg dicen que el niño a esta edad imitan las decisiones de las 

personas mayores frente a una situación, y es la labor del docente guiarlo a tomar sus propias 

decisiones, como: ¿ debe tributarse o no y por qué? 

Armas y Colmenares (2009) consideran como una cuarta dimensión de su teoría la: 

tecnología, y manifiestan que las administraciones tributarias se valen de la tecnología para 

ser más asequible la conexión con el contribuyente, de modo que éste pueda ser formado y 

estar informado y cumplir oportuna y debidamente sus deberes y obligaciones tributarias, al 

respecto, Lesmes (2009) indica que las nuevas tecnologías de la información y las 

comunicaciones de la Agencia tributaria con el ciudadano y viceversa, permite un mejor 

acercamiento entre las partes, mejorando el proceso, asimismo inciden en el grado de 
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concientización fiscal de la ciudadanía y en la actitud del cumplimiento voluntario. 

Así mismo Pascal (2019) dice que el uso de la tecnología digital permite a las 

Administradoras Tributarias realizar una mejor labor de gestión del riesgo de cumplimiento 

tributario en beneficio del contribuyente, al intervenir más oportunamente, incluso antes de 

la presentación de la declaración jurada de impuestos, que después de haberlo presentado. 

De acuerdo a toda la literatura mostrada en esta investigación cabe plantearse las 

siguientes hipótesis: existe relación directa entre la educación financiera y la cultura tributaria 

en los estudiantes de la Universidad Peruana de Las Américas, Lima, 2019. Así también 

existe relación directa entre la cultura tributaria y las dimensiones de la variable educación 

financiera (aptitud numérica, comprensión de inflación, y comprensión de la diversificación 

del riesgo) en los estudiantes de la Universidad Peruana de Las Américas, Lima, 2019 

La presente investigación se justifica teóricamente, porque se podrá valorar la relación 

mencionada, en los estudiantes de contabilidad en una universidad de Lima, permitiendo un 

nuevo aporte científico a la realidad nacional. Así mismo en la práctica podrá servir porque 

genera información tendiente a mejorar la toma de decisiones económico -financieros tanto 

en el ámbito personal como sociedad, impactando favorablemente al desarrollo de toda la 

población del país. Y también se justifica metodológicamente porque va contribuir a 

mejorar la enseñanza universitaria, conforme a los objetivos del Estado, cuyo objetivo es 

instruir en la educación financiera y lograr una ciudadanía con valores cívicos tributarios, 

comprometida, solidaria, responsable, e informado adecuadamente en la toma de decisiones 

financieras personales y el desarrollo del país. Se confeccionaron dos instrumentos para medir 

la relación entre las dos variables educación financiera y cultura tributaria, mediante el 

cuestionario, con la técnica de la encuesta. Asimismo los instrumentos fueron validados 

metodológicamente y podrán ser aplicados a otras investigaciones. 

Se puede concluir que la falta de educación financiera y de cultura tributaria atentan contra 

el crecimiento y desarrollo sostenido del país, por ello se justifica su estudio, debido a su 

relevancia e impacto en el patrimonio personal y el beneficio que reporta a la sociedad en su 

conjunto. 
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II. Método 

 
Partió de la hipótesis la presente investigación por tanto se aplicó el método hipotético 

deductivo porque se parte de la hipótesis para hallar solución al problema dado y arribarse a 

predicciones que deben ser contrastadas y analizadas con las respuestas empíricas obtenidas 

Cegarra (2004). 

2.1 Tipo y diseño de investigación 

Tipo de estudio 

Tipo de estudio básico, porque según Calderón y Piñeiro (2003) citando a Zorrilla dicen que 

la investigación científica por su objetivo es básica porque aporta nuevos conocimientos, sin 

interesarse en su aplicación práctica inmediata. 

Diseño 

 
Fue diseño no experimental porque según Hernández, Fernández y Baptista (2014) son los 

que se realizan sin la intervención en las variables por parte del investigador, limitándose sólo 

a observar en su ambiente natural y su posterior análisis. Transaccional o transversal porque 

se desarrolla en un tiempo único. Es descriptivo porque tiene como objetivo conocer y 

describir las características más resaltantes de los fenómenos en estudio. Es correlacional 

porque tiene como fin medir el grado de relación entre dos o más variables en un contexto 

específico. Esta investigación se plantea analizar la relación existente entre dos variables, las 

cuales son educación financiera y cultura tributaria en los mismos sujetos de estudio. 
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2.2 Operacionalización de variables 
 

 

 
 

Tabla 1     

Operacionalización de la variable cultura tributaria 

Dimensiones Indicadores ítems Escala de medición Niveles o rangos 
 Honestidad 1,2   

Valores Integridad 3,4 Nunca (1)  

 Solidaridad 5,6 Casi Nunca (2) Bajo () 

Normas legales y 

sanciones 

Sanción por incumplimiento de 

una ley o norma 
7,8,9,10 A veces (3) Medio () 

 Acatamiento a la ley 11,12,13,14   

Simbolismos 
Signo que identifique o evoque 

la tributación 
15 Casi siempre (4) Alto () 

 

Tecnología 
Innovaciones tecnológicas para 

mejorar los procesos 

 

16,17 
 

Siempre (5) 
 

 
Tabla 2 

    

Operacionalización de la variable educación financiera 

Dimensiones Indicadores Ítems Escala de medición Niveles o rangos 

Aptitud numérica Cálculo de interés 1,2,3,4 Nunca (1)  

 Incumplimiento de pagos 5,6 
  

 
Sanciones económicas 

significativas 

 

7 

 

Casi Nunca (2) 
 

Bajo () 

Comprensión de 

inflación 
Habilidad para gestionar 

recursos limitados 

 

8,9 
 

A veces (3) 

 
Medio () 

 Sobreendeudamiento 10,11,12   

 Planeación financiera 13,14,15,16,17 Casi siempre (4) Alto () 

Comprensión de la 

diversificación del 

riesgo 

Toma de decisiones financieras 18,19 Siempre (5)  

Toma de decisiones de 

inversión 
20,21,22,23 

  

 

Variable (1): Cultura tributaria 

Armas y Colmenares (2009), señalan que Cultura tributaria es: 

 
Un conjunto de valores, conocimientos, y actitudes compartidos por los miembros de una 

sociedad respecto a la tributación y la observancia de las leyes que la rigen, que conducen al 

cumplimiento permanente y voluntario de los deberes tributarios con base en la razón, la 
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confianza y la afirmación de los valores de ética personal respeto a la ley, responsabilidad 

ciudadana y solidaridad social, tanto de los contribuyentes, como de los funcionarios de las 

diferentes administraciones tributarias 

Variable (2): Educación financiera 

Lusardi y Michell (2014), definen la educación financiera como la capacidad de las personas 

de procesar la información económica y tomar decisiones informadas sobre planeación 

financiera, acumulación de riqueza, deuda y pensiones. 

2.3 Población, muestra y muestreo (incluir criterios de selección) 

Población 

Hernández et ál (2014). Indican que la población o universo es el conjunto de todos los 

elementos que concuerdan o tienen una o más características en común y es el total a estudiar. 

El presente trabajo de investigación su población está compuesta por los estudiantes de la 

escuela de contabilidad y finanzas del tercer al décimo ciclo turno noche de la Universidad 

Las Américas, ciudad de Lima .Su población es de 1,170 estudiantes. 

Ávila (1998) manifiesta que la muestra no probabilística por conveniencia permite la 

elección de aquellos casos que permiten ser incluidos, debido a la mayor facilidad y 

accesibilidad para el investigador. La presente investigación está relacionado a los 

estudiantes de la escuela de contabilidad y finanzas del tercer al décimo ciclo turno noche de 

La Universidad Las Américas. 

n = Z2pqN / Z2pq+e2(N-1) 

Dónde: 

n = tamaño de la muestra que se busca 

N= Total de la población 1170 

Z = Nivel de confianza al 95% 

p = probabilidad de éxito 50% 

q = probabilidad de fracaso 50% 

e = margen de error 5% 

al reemplazar los valores se obtuvo n = 289 
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Al ejecutar la fórmula de estimación muestral para la presente investigación poblacional de 

1170 estudiantes, dio un resultado de muestra de 289 estudiantes, para un nivel de 

confianza del 95% y un margen de error del 5%. 

Holguín y Hayashi, citados por Ávila (2006) manifiesta que el muestreo es una técnica 

que va permitir la observación de las características más relevantes de una muestra 

representativa de una población. El presente trabajo dio una muestra de 289 estudiantes. 

2.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad 

Técnicas 

Se usó la técnica de la encuesta, para la recolección de datos mediante procedimientos 

estandarizados de investigación referentes a una o varias unidad de análisis representativos de 

una población con el fin de analizar y explicar sus características, García (1993). 

Hernández et ál. Indican que el cuestionario es un instrumento que permite recolectar datos 

pertinentes por medio de preguntas sobre la o las variables de estudio. Estas preguntas pueden 

ser cerradas si las respuestas están previamente definidas o abiertas si las respuestas son 

ilimitadas. Así también se hizo uso del método de escalamiento tipo Likert, consiste en una 

serie de opciones o categorías de donde el participante elegirá la afirmación que más 

identifique su modo de pensar, Cada respuesta tiene asignado un valor numérico que 

posibilitará medir al sujeto en estudio. 

Ficha técnica de los instrumentos de medición 

 
Cuestionario 1 : Cultura tributaria 

Autor : Pablo Ernesto Taquire Orizola 

Objetivo : Medir la cultura tributaria 

Tiempo : 20 minutos 

Número de Ítems  17 

Escala de medición: Ordinal 

Forma de aplicación: Individual 

Área que evalúa : Cultura tributaria 

Contenido: 
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Se ha diseñado un cuestionario compuesto de 17 ítems, el cual consta de cuatro dimensiones: 

Valores (6 ítems), normas legales y sanciones (8 ítems), simbolismos (1 ítem) y tecnología (2 

ítems). Se utilizó el tipo de escala Likert. 

Cuestionario 2 : Educación financiera 

Autor : Pablo Ernesto Taquire Orizola 

Objetivo : Medir la educación financiera 

Tiempo : 20 minutos 

Número de Ítems  23 

Escala de medición: Ordinal 

Forma de aplicación: Individual 

Área que evalúa : Educación financiera 

Contenido: 

 
Se ha diseñado un cuestionario compuesto de 23 ítems, el cual consta de tres dimensiones: 

Aptitud numérica (9 ítems), comprensión de inflación (8 ítems)  y comprensión de la 

diversificación del riesgo (6 ítems). Se utilizó el tipo de escala Likert. 

Validación y confiabilidad del instrumento 

 
Artigas y Robles (2010) dicen que todo instrumento de medición de datos debe contener: la 

validez para que mida realmente lo que debe de medir de la variable en estudio y la 

confiabilidad que permita producir resultados iguales tantas veces se aplique a la variable en 

estudio. 

Validez de la variable educación financiera: la  validación  de  contenido  del 

instrumento por juicios de expertos estuvo compuesto por: Dr. Carlos Ponce Díaz, Dr. Luis 

Alberto Núñez Lira, Dr. Pablo Ramírez Vidal, .los expertos realizaron la validación de 

contenido y determinaron que el instrumento cumplía con los siguientes indicadores: 

suficiencia, pertinencia, relevancia y claridad. 

Validez de la variable cultura tributaria: la validación de contenido del instrumento por 

juicios de expertos estuvo compuesto por Dr. Carlos Ponce Díaz, Dr. Luis Alberto Núñez 

Lira, Dr. Pablo Ramírez Vidal, los expertos realizaron la validación de contenido y 

determinaron 



18 
 

que el instrumento cumplía con los siguientes indicadores: suficiencia, pertinencia, 

relevancia y claridad. 

Confiabilidad de la variable cultura tributaria: 
 

Se realizó la prueba piloto con 20 estudiantes en la Escuela de Contabilidad y Finanzas de 

la Universidad Peruana Las Américas, con el propósito de evaluar el comportamiento del 

instrumento de medición en el momento de la recolección de datos para la consistencia del 

contenido; para ello se utilizó la prueba estadística de confiabilidad Alfa de Crombach para 

estimar la consistencia del cuestionario, lo que dio una alta confiabilidad = 0.920. 

Confiabilidad de la variable educación financiera: 
 

Se realizó la prueba piloto con 20 estudiantes en la Escuela Profesional de Contabilidad y 

Finanzas de la Universidad Peruana Las Américas, con el fin de evaluar el comportamiento 

del instrumento de medición en el momento de la recolección de datos para la consistencia 

del contenido; para ello se utilizó la prueba estadística de confiabilidad Alfa de Cronbach 

para estimar la consistencia del cuestionario, lo que dio una alta confiabilidad = 0.913. 

2.5 Procedimiento 

 
Para llevar a cabo la presente investigación se solicitó el permiso al Decano de la facultad de 

Ciencias empresariales de la Universidad Las Américas, esta investigación se logró por medio 

del diseño y aplicación de los dos cuestionarios para cada una de las variables de estudio: 

educación financiera y cultura tributaria, constituido por 23 y 17 preguntas respectivamente, 

se aplicó a los alumnos del tercer al décimo ciclo de ciencias contables turno noche. Concluida 

las encuestas respecto a las variables mencionadas, se trasladaron los datos a una hoja de Excel 

para su análisis. Se realizó la lectura mediante el uso del método de la escala de Likert. . 

2.6 Método de análisis de datos 

 
Una vez trasladado a la hoja de cálculo, los datos recolectados, se procedió al análisis 

estadístico pertinente, por medio del paquete estadístico IBM SPSS (Statistical Package for 

the Social Sciences) versión 25, el cual permitió obtener el índice de alfa de Crombach, así. 

mismo el análisis de las variables investigadas se expresó por medio de tablas y gráficos. 

Contrastándose las hipótesis y calculándose el coeficiente Rho de Spearman, el cual mide la 
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correlación entre las dos variables investigadas, así como la correlación entre la variable 

cultura tributaria con las dimensiones de educación financiera. 

2.7 Aspectos éticos 

 
Se solicitará a los participantes su consentimiento e informará la debida reserva y 

confidencialidad de sus personas, así como la transparencia y respeto, al colaborar en 

responder el cuestionario. También se les expresará que el motivo del estudio es académico. 
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III. Resultados 

 
Tabla 3 

Estadísticas de frecuencia de la variable Cultura Tributaria 

 

 Cultura tributaria  

 F % 

Alto 115 39.8 

Medio 96 33.2 

Bajo 78 27.0 

Total 289 100.0 

Fuente. Elaboracion propia 

 

Figura 1. Medidas de frecuencia de la variable Cultura Tributaria 

 

En la tabla 3, la variable Cultura Tributaria, el 27.0% de los encuestados de la Escuela 

Profesional de Contabilidad de la Universidad Peruana Las Américas percibe un nivel bajo, 

el 33.2% un nivel medio y el 39.8% de los encuestados percibe un nivel alto de conocimiento 

de Cultura Tributaria. 
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Dimensiones de la cultura tributaria 

50 

45 

40 

35 

30 

25 

20 

15 

10 

 

 

45 

39.4 38.1 
34.9 

32.9 
30.4 30.1 29.1 44.6 

26 

20.1 

29.4 

Valores Normas legales Simbolismos Tecnologia 
 

Alto Medio Bajo 

Tabla 4 

Estadísticas de frecuencia de las dimensiones de la variable Cultura Tributaria 
 
 

 Valores  Normas legales Simbolismos Tecnologia 

 f % f % f % f % 

Alto 130 45.0 114 39.4 110 38.1 129 44.6 

Medio 101 34.9 88 30.4 95 32.9 75 26.0 

Bajo 58 20.1 87 30.1 84 29.1 85 29.4 

Total 289 100.0 289 100.0 289 100.0 289 100.0 

 
 

Figura 2. Medidas de frecuencia de las dimensiones de la Cultura Tributaria 

 
En la tabla 4 para la dimensión Valores, el 20.1% de los encuestados de la Escuela 

Profesional de Contabilidad de la Universidad Peruana Las Américas percibe un nivel bajo, 

el 34.9% un nivel medio y el 45.0% de los encuestados percibe un nivel alto para la dimensión 

Valores. 

Para la dimensión Normas Legales, el 30.1% de los encuestados de la Escuela Profesional 

de Contabilidad de la Universidad Peruana Las Américas percibe un nivel bajo, el 30.4% un 

nivel medio y el 39.4% de los encuestados percibe un nivel alto para la dimensión Normas 

Legales. 

Para la dimensión Simbolismos, el 29.1% de los encuestados de la Escuela Profesional de 

Contabilidad de la Universidad Peruana Las Américas percibe un nivel bajo, el 32.9% un 
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nivel medio y el 38.1% de los encuestados percibe un nivel alto para la dimensión 

Simbolismos. 

Para la dimensión Tecnología, el 29.4% de los encuestados de la Escuela Profesional de 

Contabilidad de la Universidad Peruana Las Américas percibe un nivel bajo, el 26.0% un 

nivel medio y el 44.6% de los encuestados percibe un nivel alto para la dimensión 

Tecnología. 

Tabla 5 

Estadísticas de frecuencia de la variable Educación Financiera  
 

Educaciòn financiera 

 f % 

Alto 67 23.2 

Medio 125 43.3 

Bajo 97 33.6 

Total 289 100.0 

Fuente. Elaboración propia 
 

 

 
 

Figura 3. Medidas de frecuencia de la variable Educación Financiera 
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Dimensiones de la educación financiera 
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En la tabla 5, para la variable Educación Financiera, el 33.6% de los encuestados de la 

Escuela Profesional de Contabilidad de la Universidad Peruana Las Américas percibe un 

nivel bajo, el 43.3% un nivel medio y el 23.2% de los encuestados percibe un nivel alto de 

conocimiento de Educación Financiera. 

 
Tabla 6 

Estadísticas de frecuencia de las dimensiones de la variable Educación Financiera 
 
 

Aptitud numérica Comprension de inflación Diversificacion del riesgo 

 f % f % f % 

Alto 115 39.8 110 38.1 115 39.8 

Medio 87 30.1 90 31.1 90 31.1 

Bajo 87 30.1 89 30.8 84 29.1 

Total 289 100.0 289 100.0 289 100.0 

 

 

Figura 4. Medidas de frecuencia de las dimensiones de Educación Financiera 
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Para la dimensión Aptitud Numérica, el 30.1% de los encuestados de la Escuela 

Profesional de Contabilidad de la Universidad Peruana Las Américas percibe un nivel bajo, 

el mismo porcentaje percibe un nivel medio y el 39.8% de los encuestados percibe un nivel 

alto para la dimensión Aptitud Numérica. 

Para la dimensión Comprensión de Inflación, el 30.8% de los encuestados de la Escuela 

Profesional de Contabilidad de la Universidad Peruana Las Américas percibe un nivel bajo, 

el 31.1% percibe un nivel medio y el 38.1% de los encuestados percibe un nivel alto para la 

dimensión. 

Para la dimensión Diversificación del riesgo ,el 29.1% de los encuestados de la Escuela 

Profesional de Contabilidad de la Universidad Peruana Las Américas percibe un nivel bajo, 

el 31.1% percibe un nivel medio y el 39.8% de los encuestados percibe un nivel alto para la 

dimensión 

3.2 Prueba de Hipótesis 

 
Tabla 7 

 

Análisis inferencial de los resultados: Contrastación de hipótesis 
 

Hipótesis Variables 
Sig. 

bilateral 
N 

Rho 

Spearman 
Nivel 

Hipótesis 

General 

 

Cultura tributaria * 

educación financiera 

 
0,000 

 
289 

 
.859** 

 

Positiva 

muy 

fuerte 

Hipótesis 

Especifica 1 

Cultura tributaria * 

Aptitud numérica 

 
0,000 

 
289 

 
.976** 

Positiva 

perfecta 

Hipótesis 

Especifica 2 

Cultura tributaria * 

Comprensión de inflación 

 
0,000 

 
289 

 
.964** 

Positiva 

perfecta 

Hipótesis 

Especifica 3 

Cultura tributaria * 

Comprensión de la 

diversificación del riesgo 

 
0,000 

 
289 

 
.982** 

Positiva 
perfecta 

Hipótesis general 
 

Interpretación: Se observan los cifras obtenidas para contrastar la hipótesis general, 

alcanzando como coeficiente de correlación Rho de Spearman=0.859, y un p=0.000 (ρ < 

0.05), de esta manera se rechaza la hipótesis nula Ho. Por lo tanto, se admite la hipótesis 
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alterna H1: Existe relación directa entre la educación financiera y la cultura tributaria en los 

estudiantes de la Universidad Peruana de Las Américas, Lima, 2019. 

Prueba de hipótesis específica 1 
 

Interpretación: Se observan las cifras obtenidas para contrastar la hipótesis específica 1, 

alcanzando como coeficiente de correlación Rho de Spearman= 0.976, con un p=0.000 (ρ < 

0.05), de esta manera se rechaza la hipótesis nula Ho. Por lo tanto, se admite la hipótesis 

alterna H1: Existe relación directa entre la cultura tributaria y la aptitud numérica en los 

estudiantes de la Universidad Peruana de Las Américas, Lima, 2019. 

Prueba de hipótesis específica 2 
 

Interpretación: Se observan las cifras obtenidas para contrastar la hipótesis específica 2, 

alcanzando como coeficiente de correlación Rho de Spearman= 0.964, con un p=0.000 (ρ < 

0.05), rechazándose por tanto la hipótesis nula Ho. Por lo tanto, se admite la hipótesis alterna 

H1: Existe relación directa entre la cultura tributaria y la comprensión de inflación en los 

estudiantes de la Universidad Peruana de Las Américas, Lima, 2019. 

Prueba de hipótesis específica 3 

Interpretación: Se observan las cifras obtenidas para contrastar la hipótesis específica 3, 

alcanzando como coeficiente de correlación Rho de Spearman= 0.982, con un p=0.000 (ρ < 

0.05), rechazándose por tanto la hipótesis nula Ho. Por lo tanto, se admite la hipótesis alterna 

H1: Existe relación directa entre la cultura tributaria y la comprensión de la diversificación 

del riesgo en los estudiantes de la Universidad Peruana de Las Américas, Lima, 2019. 
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IV. Discusión 

 
    En la presente investigación, una vez concluido el análisis de datos  y realizado el 

cálculo de las correlaciones por medio del coeficiente Rho de Spearman, con el fin de 

realizar la discusión de los resultados, se consideró las hipótesis formuladas, el marco 

teórico, las evidencias recolectadas y analizadas, todos estos, vinculadas con las variables 

del presente estudio como son: educación financiera y cultura tributaria. 

     En cuanto al análisis de los datos obtenidos en la presente investigación nos muestra 

que los estudiantes  encuestados de la Escuela Profesional de Contabilidad de  la 

Universidad Peruana de Las Américas, Lima, 2019, señalan de acuerdo a la variable 

educación financiera existe un 23.2 % que percibe un alto nivel de conocimiento y un 

medio del 43.3%  (Tabla N° 5). 

     Los porcentajes indicados en el párrafo anterior reflejan un porcentaje muy alto que no 

poseen un conocimiento adecuado de educación financiera, contrastando con el teórico 

Zaldívar (2017) dice que la mayoría de peruanos no se preocupan por su futuro para 

cuando  lleguen a una edad avanzada y viven desinformados del ejercicio que cumple la 

fiscalidad en su doble función de recaudación y gastos públicos; en resumen se trata de 

construir un ciudadano consciente, responsable  y con conocimiento financiero y tributario 

elementales, que le permita tomar decisiones financieras y/o tributarias adecuadas, 

evitando y/o minimizando penalidades y maximizando recursos. Mientras los teóricos  

Duque , Gonzales y Ramírez  (2016) manifiestan de acuerdo a la investigación realizada 

entre estudiantes universitarios  el 68.7% prefiere gastar sin mayor preocupación ni 

previsión hacia el futuro, peor aun cuando los tiempos futuros son de incertidumbre y más 

en tiempos de crisis ,el 55.4%  de dichos estudiantes dicen no saber cómo gestionar su 

dinero y menos saber ahorrar, que permita en el futuro aspirar a un mejor nivel de vida 

,asimismo sólo el 10.7% creen que las instituciones financieras pueden orientarlos en la 

administración del dinero, y cuando requieren de dinero van a un familiar o conocido 85%.      

     El análisis de los datos obtenidos en la presente investigación nos muestra que los 

estudiantes  encuestados de la Escuela Profesional de Contabilidad de  la Universidad 

Peruana de Las Américas, Lima, 2019, señalan de acuerdo a la variable cultura tributaria 

existe un 39.8 % que percibe un alto nivel de conocimiento de cultura tributaria  y un 

medio del 33.2%  (Tabla N° 3). 
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     Los porcentajes indicados en el párrafo anterior reflejan un porcentaje muy alto que no 

posee un conocimiento adecuado de cultura tributaria, contrastando con los teóricos Armas 

y Colmenares (2009) señalan que la cultura tributaria se debe comprender como la base 

fundamental que deben poseer los ciudadanos que conforman una sociedad, como son: los 

valores, educación y actitud de cumplimiento respecto a los deberes y derechos tributarios 

como parte de dicha sociedad respecto a la ley. Señalando que la educación es el motor que 

va permitir generar el cambio de pensamiento y actitud de los ciudadanos para ser 

responsables, solidarios y comprometidos. 

    Por otra parte los teóricos Gómez y Macedo (2008) indican que la cultura tributaria es el 

nivel de conocimiento que tienen las personas de una sociedad en relación al sistema 

tributario y su aplicación y el Estado en su carácter de administrador  recaudará y 

administrará  dichos recursos que son de la población  y deberá devolvérselos en bienes y 

servicios públicos de calidad. Asimismo Delgado (2009) dice que la cultura tributaria no es 

hereditaria y como tal debe ser enseñado dentro del sistema educativo para formar 

ciudadanos conscientes, activos, solidarios y responsables de sus derechos y obligaciones.          

    Analizando los datos de ambas variables  (Tabla N°3 y 5), se observa que existe relación 

entre la educación financiera y cultura tributaria en los estudiantes de la Universidad 

Peruana de Las Américas, Lima, 2019, determinada por el Rho de Spearman = 0.859, lo 

que significa que existe una correlación positiva muy fuerte entre las referidas variables, 

frente al p = 0.000 < 0.01 (Tabla N°7). Según la teoría de Lusardi y Mitchell 

(2014),manifiestan que se podría entender la educación financiera como el conjunto de 

saberes que brindan ciertas competencias al individuo permitiéndole  evaluar las diversas 

variables de su entorno, para luego tomar decisiones que otorguen  una mayor rentabilidad  

o un menor costo ante diferentes alternativas de acción, tal es así que al efectuarse 

operaciones de financiamiento indefectiblemente deberá tenerse  en cuenta temas 

tributarios, para una buena planeación y gestión económico-financiero, por ejemplo al 

adquirir un crédito hipotecario. Al contrastar el estudio de Koretskaya (2,017), cuyo 

objetivo fue determinar la relación entre conciencia tributaria y su relación con la 

educación financiera en la sociedad rusa, concluyó que la tributación forma parte 

ineludible de la educación financiera ya que al realizarse operaciones económico-

financieros debe considerarse definitivamente las contingencias tributarias que pueden 

generarse y sobre todo en operaciones de financiamiento, separando el término de 
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educación al de cultura, cultura no se encierra solo en transmitir conocimiento  sino a 

tomarlo como una costumbre  un modo de vida, de interiorizar y transmitir valores y 

actitudes de cumplimiento tributario de modo voluntario, creando consciencia social, por lo 

que ambas investigaciones se relacionan 

     La presente investigación nos muestra que los estudiantes  encuestados de la Escuela 

Profesional de Contabilidad de  la Universidad Peruana de Las Américas, Lima, 2019, de 

acuerdo a la dimensión aptitud numérica de la variable educación financiera existe un 39.8 

% que percibe un alto nivel de y un medio del 30.1%  (Tabla N° 6). 

     Los porcentajes indicados en el párrafo anterior reflejan un porcentaje muy alto que no 

posee un conocimiento adecuado de aptitud numérica. Se observa la relación entre cultura 

tributaria y aptitud numérica en los estudiantes de la Universidad Peruana de Las 

Américas, Lima, 2019, determinada por el Rho de Spearman = 0.976, lo que significa que 

existe una correlación positiva perfecta entre la variable y la dimensión, frente al p = 0.000 

< 0.01 (Tabla N° 7). Conforme a la teoría de Lusardi y Mitchell (2014) citando a Gerardi, 

Goette y Meier dicen que las personas que posean una mejor asimilación del manejo de los 

números tendrán mejores posibilidades de cumplir sus compromisos económicos- 

financieros, el cual incide en la gestión del endeudamiento; mientras otro teórico 

Domínguez (2018) agrega que es necesario tener habilidades de manejo financiero y ello se 

prueba cuando administramos la renta, el cálculo del interés la previsión de contingencias 

futuras tanto financieras como tributarias, entre otras. Indicando  que la aptitud numérica es 

la competencia de calcular números adecuadamente. Además  dice que los usuarios deben 

poseer conocimientos y habilidades mínimos de finanzas incluyendo el tema fiscal, 

remarcando que la educación financiera es una necesidad crucial en la actualidad, por lo 

que se deduce que existe similitud en ambas investigaciones. 

     La presente investigación nos muestra que los estudiantes  encuestados de la Escuela 

Profesional de Contabilidad de  la Universidad Peruana de Las Américas, Lima, 2019, de 

acuerdo a la dimensión comprensión de inflación de la variable educación financiera existe 

un 38.1 % que percibe un alto nivel de y un medio del 31.1%  (Tabla N° 6). 

     Los porcentajes indicados en el párrafo anterior reflejan un porcentaje muy alto que no 

posee un conocimiento adecuado de comprensión de inflación. Se observa la relación que 

existe entre cultura tributaria y comprensión de inflación en los estudiantes de la 

Universidad Peruana de Las Américas ,Lima,2019,determinada por el Rho de Spearman = 
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0.964, lo que significa que existe una correlación positiva perfecta entre la variable y la 

dimensión, frente al p = 0.000 < 0.01 (Tabla N° 7).De acuerdo a la teoría de Lusardi y 

Mitchell (2014),la educación financiera permite estar mejor preparado al saber cómo 

enfrentar las crisis financieras como la inflación; contrastando con el teórico Moreno et al 

(2017) señala que el estudiante dentro de su planeamiento no considera  la  inflación, lo 

cual incidiría negativamente en su patrimonio particular. Al consultar la  investigación de 

Japaze (2015) cuya investigación tuvo como objetivo el estudio del sobreendeudamiento en 

sujetos de baja educación, hace referencia a las consecuencias del exceso de 

endeudamiento que pone en riesgo su bien patrimonial y no patrimonial, colocándolo en un 

estatus de marginalidad social y financiera, concluyó en la necesidad de rediseñar políticas 

públicas que controlen el abuso contractual que exceden el espíritu de la ley respecto al 

régimen de insolvencia. Por lo que se deduce que hay similitud en ambas investigaciones. 

      La presente investigación nos muestra que los estudiantes  encuestados de la Escuela 

Profesional de Contabilidad de  la Universidad Peruana de Las Américas, Lima, 2019, de 

acuerdo a la dimensión diversificación del riesgo de la variable educación financiera existe 

un 39.8% que percibe un alto nivel de y un medio del 31.1%  (Tabla N° 6). 

     Los porcentajes indicados en el párrafo anterior reflejan un porcentaje muy alto que no 

posee un conocimiento adecuado de diversificación del riesgo. Se aprecia la relación que 

existe entre cultura tributaria y la comprensión de la diversificación del riesgo en los 

estudiantes de la Universidad Peruana de Las Américas, Lima, 2019, determinada por el 

Rho de Spearman = 0.982, lo que significa que existe una correlación positiva perfecta 

entre la variable y la dimensión, frente al p = 0.000 < 0.01 (Tabla N°7). Según la teoría de 

Lusardi y Mitchell (2014) dicen que los más informados financieramente tienden analizar y 

prever contingencias futuras de impactos financieros negativos, adquirir bienes y/o 

servicios de planes de retiro y acumulación de riqueza, mientras los menos informados 

financieramente tienden  asumir riesgos financieros de un alto costo adquiriendo hipotecas 

onerosas, o no aprovechando o refinanciando y/o vendiendo sus pasivos a tasas más 

convenientes. Al comparar los teóricos Francischetti, Bertassi, Souza, Padovese y Calil 

(2014) manifiestan que el riesgo financiero se da cuando la utilidad esperada, es menor a lo 

proyectado, asimismo señalan que para minimizar el riesgo es importante invertir en 

distintas opciones, dando distintos resultados, pero que en conjunto  otorgue un resultado 

positivo. Por lo que se deduce que hay una similitud en ambas investigaciones. 
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V. Conclusiones 

 
Primera     Existe una correlación positiva muy fuerte  entre  las  variables  Cultura  

Tributaria y Educación Financiera de los estudiantes de la Universidad 

Peruana de Las Américas, Lima, 2019, determinada por el coeficiente Rho de 

Spearman = 0.859 con un nivel de significancia de 0.01 y un valor p = 0.000 

< 0.01. 

 
Segunda    Se evidenció una correlación positiva perfecta entre la  variable  Cultura 

Tributaria y la dimensión Aptitud Numérica de los estudiantes de la 

Universidad Peruana de Las Américas, Lima, 2019, determinada por el 

coeficiente Rho de Spearman = 0.976 con un nivel de significancia de 0.01 y 

un valor p = 0.000 < 0.01. 

Tercera Se evidenció una correlación positiva perfecta entre la variable Cultura 

Tributaria y la dimensión Comprensión de Inflación de los estudiantes de la 

Universidad Peruana de Las Américas, Lima, 2019, determinada por el 

coeficiente Rho de Spearman = 0.964 con un nivel de significancia de 0.01 y 

un valor p = 0.000 < 0.01. 

Cuarta Se evidenció una correlación positiva perfecta entre la variable Cultura 

Tributaria y la dimensión Comprensión de la Diversificación del riesgo de 

los estudiantes de la Universidad Peruana de Las Américas, Lima, 2019, 

determinada por el coeficiente Rho de Spearman = 0.982 con un nivel de 

significancia de 0.01 y un valor p = 0.000 < 0.01. 
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VI. Recomendaciones 

 
Primera:    El Estado apoyado por la sociedad,  debe  desarrollar  sólidamente  una 

educación financiera y cultura tributaria desde la educación básica que 

contribuya a preparar a los futuros ciudadanos a tomar decisiones acertadas 

financieramente que le permita lograr una labor más eficiente, mejorando su 

calidad de vida y consecuentemente de su entorno y en general del país. 

Segunda:    La administración tributaria en coordinación con la Super  Intendencia  de  

Banca y Seguros deben difundir la cultura tributaria y la educación financiera 

armonizando los valores con la habilidad de gestionar financieramente los 

recursos limitados y no reducirse sólo a una mera transmisión de 

conocimientos y/o formalidades financieras y fiscales, orientado a un cambio 

cultural y de interiorización, de modo que cada uno sepa velar por su 

patrimonio dentro de lo legal y cumpla con sus deberes y obligaciones consigo 

mismo y con la sociedad 

Tercera:   El Estado debe fortalecer mediante Políticas Públicas la protección del 

consumidor financiero, ya que la poca regulación del sistema financiero 

permite el sobreendeudamiento y morosidad del usuario. Mantener embargos 

de bienes y renta durante mucho tiempo, lleva a desalentar a realizar una 

actividad formal del usuario, afectando el sistema económico, lo cual incluye 

los ingresos fiscales. 

Cuarta:          El Estado frente al riesgo de la carencia o nula educación financiera de grupos 
vulnerables debe velar porque cumplan los intermediarios financieros 

(bancos, mutuales, cooperativas, etc.) la transparencia contractual al ofrecer 

productos o servicios financieros con un lenguaje sencillo, claro y con el 

mayor detalle posible, toda la información pertinente, ya que al generar una 

mayor confianza, también propiciará un mayor mercado financiero, ello 

redundará en un mayor ingreso de entidades financieras y una sana y mejor 

competencia de ofertas y precios en productos y servicios en beneficio de la 

persona, la familia y el país. 
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VII. Propuesta 

Fundamentación 

Desde el 2003 varias instituciones internacionales como la Organización para la Cooperación 

y el Desarrollo Económicos OCDE han manifestado la necesidad de incentivar y 

profundizar la educación financiera, especialmente en la niñez y los jóvenes como futuros 

ciudadanos ya que la ignorancia y/o carencia de este tema puede conducir a la toma de 

decisiones erradas con la consiguiente pérdida del patrimonio personal. Existen dos tipos de 

ignorancia financiera; la primera es cuando la persona no sabe que carece de conocimientos 

y la segunda cuando el sujeto sabe que ignora el tema pero que no alcanza a avizorar la 

profundidad e implicancias de ese desconocimiento. Para analizar este problema es necesario 

mencionar sus causas; que podrían ser la ignorancia, el desinterés, el bajo nivel educativo – 

la educación influye en el desarrollo de por lo menos una “cultura financiera”- el prejuicio 

de pensar que poseer una educación financiera implica el esfuerzo de manejar complicadas 

y confusas formulas financieras. La investigación de esta problemática social está motivada 

por el interés de exponer este tema, su implicancia social y el beneficio que puede reportar a 

nuestra sociedad en su conjunto, el manejar algunos criterios básicos e importantes, sin 

sustraerse a la realidad de que el individuo y las entidades están inmersas dentro de un 

contexto social a la cual deben proteger y cuidar, actuando positivamente a su favor. Una 

buena educación financiera incluye de modo indisoluble la cultura tributaria, ya que debe 

tener en cuenta las implicancias tributarias en las operaciones de ahorro y/ o de crédito. Dicho 

de otro modo poseer “educación financiera” es beneficioso para el individuo y como tal lo es 

también para la sociedad, porque permitirá al ciudadano al momento de ejercer cargos 

privados y /o públicos una mejor función en la toma de decisiones económico-financiero. 

 

Justificación 

 
Justificación teórica 

 
Esta propuesta se justifica porque existe la necesidad de educar y /o fortalecer la educación 

financiera y la cultura tributaria basados en Lusardi y Mitchell, así como de Armas y 

Colmenares, quienes manifiestan que la carencia de la educación financiera incide 
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directamente en la cultura tributaria. Al respecto cabe indicar que los indicadores de la 

educación financieras son asequibles a la cultura tributaria. Este estudio permitirá considerar 

como es la relación entre la variable e indicadores mencionados, entre los estudiantes de la 

universidad Las Américas y consecuentemente conocer mejor nuestra realidad nacional. . 

 

Justificación práctica 

 
La investigación se justifica porque en los momentos actuales el crecimiento del mercado 

financiero es cada vez más exigente y complejo su conocimiento, en consecuencia es 

fundamental su educación ya que dicho saber y habilidad es importante para la toma de 

decisiones financieras más asertivas, además tiene un efecto favorable frente a la 

desigualdad y la pobreza así como un mayor crecimiento económico en el individuo, que 

finalmente impactaría en los ingresos de toda la sociedad peruana a través del 

cumplimiento de los derechos y obligaciones tributarias correspondientes. 

 

Justificación metodológica 

 
La presente investigación empírica se enfocó en el nivel de conocimiento financiero y cultura 

tributaria de los estudiantes turno noche que cursan el tercer al décimo ciclo de contabilidad 

de la Universidad Las Américas de la ciudad de Lima. Para lo cual se elaboraron dos 

instrumentos que midiesen dichas variables por medio del cuestionario, haciendo uso de la 

técnica de la encuesta. Además se aplicaron al estudio la técnica del muestreo, como 

instrumentos: Alpha de Crombach, el spss25, entre otros medios, técnicas, e instrumentos 

científicos que permitirán apoyar futuras investigaciones. 

 

Problemática 

 
Por lo general cuando se trata de reducir la extrema pobreza mundial, se trata de explicar 

sus causas, sin embargo si queremos combatir la pobreza debemos comprender como se 

genera la riqueza, es cierto que muchas veces puede ser generada a la fuerza o el 

arrebatamiento, pero la violencia no genera riqueza sino que es destructivo, el otro modo 

principal es por medio de la educación, la acumulación de conocimiento humano, pero este 

conocimiento no sólo debe circunscribirse sólo a la educación tradicional sino ampliarse al  
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conocimiento financiero, preparar al futuro ciudadano a saber administrar el dinero y no sólo 

a trabajar para tener un ingreso. Más aún, cuando en los tiempos actuales los distintos 

gobiernos tratan de trasladar a sus ciudadanos, cargas sociales como la educación, la 

jubilación, la salud, etc. Gutiérrez y Delgadillo (2018) mencionan que en el 2008 en el 

Japón aproximadamente el 57% carecían de conocimientos financieros. Además indican 

que en América Latina alrededor del 50% comprende los conceptos de educación 

financiera, tales como interés simple, compuesto; y menos del 50% comprende el término 

de inflación, así como el riesgo de inversión y la diversificación del mismo; exponiendo de 

este modo a dicha población a situaciones riesgosas en su calidad de vida como el 

endeudamiento y la quiebra. Por otro lado referenciando una investigación del año 2015 en 

una universidad de Bolivia se concluyó que el nivel de conocimiento entre los estudiantes 

universitarios respecto a los conocimientos financieras eran insuficientes: desconocían o no 

tenían información de jubilación, operaciones de financiamiento, mercado de valores. Por 

otra parte Armas y Colmenares (2009) sostienen que la cultura tributaria son los 

conocimientos, compromisos y actitudes que tienen los ciudadanos en general respecto a 

los deberes y derechos que comparten en dicha sociedad donde conviven. En este entorno 

nos podemos preguntar: ¿Cuál es la relación entre la educación financiera y la cultura 

tributaria en los estudiantes de la Universidad Peruana de Las Américas, Lima, 2019? 

 

Objetivos 

 

Objetivo General 

 

    Proponer un taller de capacitación, a los estudiantes de la Universidad Peruana de Las  

Américas, Lima, 2019, con el fin de hacer conocer y/o reforzar el conocimiento y 

habilidades de la educación financiera y la cultura tributaria, permitiéndoles tener las 

herramientas básicas y necesarias para una mejor toma de decisiones.   

 

Objetivo específico  

 

    Otorgar a los estudiantes participantes conocimientos y habilidades básicas, en el ámbito 

de las finanzas y los tributos, permitiéndoles un mejor desempeño en la sociedad actual. 
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    Concientizar a los estudiantes participantes para que hagan un mejor uso de las 

herramientas necesarias para una mejor gestión de sus finanzas y la tributación. 

    Lograr que al final del taller los estudiantes participantes obtengan habilidades y los 

conocimientos necesarios para tomar decisiones financieras tributarias adecuadas.   

 

Plan de acción 

 

    De acuerdo a la problemática explicado en la fundamentación se hace necesario 

implementar el diseño de un taller de capacitación de educación financiera y cultura 

tributaria, como camino para mejorar niveles de aprendizaje, sobre todo de velar las 

finanzas  personales y de interiorizar el cumplimiento tributario.  Como parte de la 

estrategia de la capacitación se formará grupos de estudios para un mejor aprendizaje, 

asimismo se usarán medios y canales de comunicación, para una mejor difusión. Por tal 

razón un taller de capacitación surge como una respuesta relevante ante la necesidad de los 

estudiantes que puedan entender la importancia de desarrollar hábitos de ahorro, 

planificación, inversión,  servicios financieros, como el crédito y  medios de pago, así 

como la interiorización de valores y asimilación de conocimientos financieros y tributarios, 

ya que en la actualidad dichos temas toman mayor  relevancia por la cada vez más 

compleja operaciones financieros y/o tributarios.       

    El alcance del taller de capacitación en el  corto tiempo se sostendrá del diseño del taller  

de capacitación con el fin de promover hábitos en los estudiantes a la par se aplicará el plan 

piloto, posteriormente en un mediano plazo se consolidará y se involucrará a los 

estudiantes de las demás escuelas de la universidad con el mismo fin de incentivar las 

finanzas  personales e interiorizar el cumplimiento tributario para los estudiantes de la 

Universidad peruana de Las Américas, Lima, 2019. 

    En el largo plazo se tiene como objetivo ampliarse a todos los demás estudiantes de  

Educación  superior de la población limeña y especialmente de las zonas más vulnerables. 

Entre Los beneficios del taller de capacitación se tiene: suministro de información 

financiera  y tributaria para un mejor aprovechamiento de los servicios financieros y 

tributarios existentes; mejorar  la calidad de vida personal y su entorno al tener la 

capacidad de generar riqueza por medio del uso de las buenas prácticas financieras y un 

mejor conocimiento tributario; logro de metas personales; finanzas estables  que permita 
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una  mejor posición financiera y una mejor planificación  tributaria ante cualquier 

contingencia. 

    La población objetivo del taller de capacitación son los estudiantes de la Universidad  

Peruana de Las Américas, Lima, 2019, tomando como muestra no probabilística por 

conveniencia a los estudiantes de la escuela de contabilidad y finanzas del tercer al décimo 

ciclo  turno  noche Universidad Peruana de Las Américas, Lima, 2019, luego la posible  

participación de los demás estudiantes de dicha Universidad y  posteriormente la posible  

expansión a otros estudiantes y población en general     En cuanto al contenido de la 

estructura de aprendizaje a impartir, se dividió en  tres módulos:  

-Gestión financiera responsable e interiorización de valores tributarios  

-Estructura y funcionamiento del sistema financiero y tributario 

- Planeación financiera y tributaria 

Cada módulo está estructurado  de modo que puedan interactuar todos los participantes con 

el fin de desarrollar las habilidades financieras, recepción y transmisión de conocimientos 

financieros y tributarios.  

Los módulos están formados del siguiente modo: 

-Síntesis de los temas, que contiene el módulo programado 

-Objetivos del taller de capacitación 

-Materias a enseñar, describiendo los siguientes puntos: taller a desarrollar, horario a  

enseñar, total de horas por cada módulo, perfil del facilitador  

-Metodología a aplicarse en el aprendizaje a desarrollar 

El siguiente es el contenido de los temas de cada módulo a desarrollar: 

Módulo I:  

Gestión financiera responsable e interiorización de valores tributarios: 

-Valores y responsabilidad  del ser humano del punto de vista financiero y tributario 

-La riqueza y la pobreza 

-Gestión del dinero 

-Nociones básicas para formar un patrimonio  

-Modelo de proyecto de finanzas y sus implicancias tributarias 

Módulo II: 

 Estructura y funcionamiento del sistema financiero y tributario: 

-Organización y funcionamiento del sistema financiero y tributario y su relación 
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-Derechos y obligaciones de la personas, dentro del sistema financiero y/o tributario   

-Gestión adecuada de las herramientas del sistema financiero y tributario 

Módulo III: 

Planeación financiera y tributaria: 

-Piensa como rico, no como pobre 

-Elaboración de un presupuesto del punto de vista financiero y tributario 

 

Actividades 

 

 

N° ACTIVIDAD/TAREA RESPONSABLE 
CRONOGRAMA 

INICIO: FIN: 

 

01 

REVISIÓN 

BIBLIOGRÁFICA 

PABLO TAQUIRE/DAVID 

TAQUIRE 

 

06/01/2018 

 

01/12/2019 

 

02 

ELABORACIÓN DEL 

PROYECTO 

PABLO TAQUIRE/DAVID 

TAQUIRE 

 

01/04/2018 

 

31/07/2019 

 

03 

PRESENTACIÓN DEL 

PROYECTO 

 

PABLO TAQUIRE 

 

15/10/2018 

 

15/04/2019 

 

04 

REFORMULACIÓN DEL 

PROYECTO 

 

PABLO TAQUIRE 

 

30/04/2019 

 

29/08/2019 

 

05 

APROBACIÓN DEL 

PROYECTO 

   

 

06 

ELABORACIÓN DE 

LOS INSTRUMENTOS 

 

PABLO TAQUIRE 

 

01/10/2019 

 

07/11/2019 

 

07 

VALIDACIÓN DEL 

INSTRUMENTO 

  

01/10/2019 

 

19/10/2019 

 

 

 
08 

 

PILOTO DEL 

INSTRUMENTO 

PABLO 

TAQUIRE/EMANUEL 

TAQUIRE 

 

 

 
09/10/2019 

 

 

 
11/10/2019 

 

09 

APLICACIÓN DEL 

INSTRUMENTO 

PABLO TAQUIRE/RODY 

GUERRERO 

 

15/10/2019 

 

20/12/2019 
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10 

ANÁLISIS E 

INTERPRETACIÓN DE 

RESULTADOS 

GEORGE 

ALCANTARA/PABLO 

TAQUIRE 

 

 

 
12/10/2019 

 

 

 
29/12/2019 

 

 

11 

ANÁLISIS Y 

TRATAMIENTO 

ESTADÍSTICO 

GEORGE 

ALCANTARA/PABLO 

TAQUIRE 

 

 

12/10/2019 

 

 

29/12/2019 

 

12 

REDACCIÓN DEL 

INFORME DE TESIS 

 

PABLO TAQUIRE 

  

 

 

 
13 

REDACCIÓN Y 

CORRECCIÓN DEL 

INFORME 

 

 

 
PABLO TAQUIRE 

  

 

14 

PRESENTACIÓN DEL 

INFORME DE TESIS 

 

PABLO TAQUIRE 

  

 

15 

SUSTENTACIÓN DEL 

INFORME DE TESIS 

 

PABLO TAQUIRE 

 

14/01/2020 

 

14/01/2020 

 

Viabilidad 

 
La presente investigación es viable el desarrollo porque se cuenta con los recursos 

necesarios para realizarlo como son: recursos humanos, profesionales, recursos económicos 

propios, bibliografía, materiales, consentimiento para aplicar el trabajo de campo. 

 
Presupuesto: 

 

 

ACTIVIDAD 

ASOCIADA N° 
GASTOS DE OPERACIÓN CANTIDAD 

COSTO 

UNITARIO S/. 

COSTO 

TOTAL S/. 

 RESURSOS HUMANOS:    

01,0

2 

DAVID TAQUIRE 01 100.00 100.00 

08 EMANUEL TAQUIRE 01 150.00 150.00 

09 RODY GUERRERO 01 200.00 200.00 

10,1

1 

GEORGE ALCANTARA 01 300.00 300.00 

 TOTAL RECURSOS HUMANOS: 750.00 
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 RECURSOS 

MATERIALES: Y OTROS: 

   

 PAPEL BOND 80 GR. 1,500 0.024 36.00 

LAPICEROS COLR AZUL 

Y ROJO 

 
10 

 
1.00 

 
10.00 

LÁPICES MARCA 

MONGOL 

 

10 

 

1.00 

 

10.00 

PLUMONES FABELL 

CASTELL N°47 

 

5 

 

4.00 

 

20.00 

FOTOCOPIAS 1,000 0.04 40.00 

EMPASTADO DE TESIS 2 150.00 300.00 

ALQUILER DE 

COMPUTADORA 

 

20 

 

1.00 

 

20.00 

MANTENIMIENTO CPU 1 350.00 350.00 

MANTENIMIENTO 

IMPRESORA 

 

1 

 

150.00 

 

150.00 

COMIDA 20 15.00 300.00 

MOVILIDAD 15 10.00 150.00 

RELACIONES PÚBLICAS 8 30.00 240.00 

IMPREVISTOS  300.00 300.00 

TOTAL MATERIALES Y OTROS:  1,926.00 

TOTAL GENERAL: S/. 2,676.00 
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https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/5732164.pdf 
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Anexo 2: Instrumentos de recolección de datos 
 

Cuestionario sobre Cultura tributaria     

       

       

 
DIMENSION 

ES 

 

INDICADORES 

 

NUNCA 

 
CASI 

NUNCA 

 

A VECES 

 
CASI 

SIEMPRE 

 

SIEMPRE 

 
 
 
 
 
 
 
 

Valores 

1.-Es importante cumplir 

voluntariamente nuestras obligaciones 

tributarias 

     

2.-En una situación muy problemática 

se puede obviar la ley 

     

3.- Debo tratar de cumplir 

oportunamente mis obligaciones 

tributarias 

     

4.-Estaría de acuerdo en pagar una 

comisión a fin de beneficiarme 

tributariamente 

     

5.- Cree Ud que las normas tributarias 

se aplican por igual a todos? 

     

6.-Debo contribuir al desarrollo de mi 

país por medio del respeto a las leyes 

tributarias 

     

 
 
 
 
 
 
 
 

Normas 

legales 

7.- Conoce las sanciones aplicables en 

caso de incumplimiento? 

     

8.- Es importante cumplir 

oportunamente con los impuestos 

     

9.- Pago los tributos porque corro el 

riesgo de ser sancionado 

drásticamente 

     

10.- Las sanciones fiscales son 

equitativas 

     

11- Como ciudadano conoce los 

tributos que debe cumplir? 

     

12.- Conoce sus derechos y 

obligaciones como ciudadano? 

     

13.- Sabe en que se destina los 

tributos recaudados? 

     

14.- Se debe exigir el comprobante de 

pago correspondiente luego de una 

transacción económica 

     

Simbolismo 

s 

15.- Considera importante el uso de 

simbolismo para el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias? 

     

 

Tecnología 

16.- Es necesario el uso de la 

tecnología para facilitar al 

contribuyente el cumplimiento de sus 

obligaciones 

     

 17.-Es importante la tecnología para 

una mejor gestión administrativa 

tributaria 
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Cuestionario sobre Educación financiera 

    

       

 

DIMENSION 

ES 

 

 
INDICADORES 

 

 
NUNCA 

 

CASI 

NUNCA 

 

 
A VECES 

 

CASI 

SIEMPRE 

 

 
SIEMPRE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Aptitud 

numérica 

1- Cree Ud. que saber calcular el 

interés de un préstamo es importante? 

     

2.- Cree Ud. que el interés que cobra 

el particular es más conveniente que el 

que cobra el banco? 

     

3.-Cree Ud. Que dándose las mismas 

condiciones, el interés simple genera 

un mayor importe que el interés 

compuesto? 

     

 
4.-Considera conveniente obtener un 

crédito financiero contra el sueldo? 

     

5.-Cumplo con mis obligaciones a 

tiempo 

     

6.-El dinero es para gastarlo 
     

7.- Sabe cuál es la sanción económica 

por falta de pago oportuno por tarjeta 

de crédito 

     

8.-La compra de un auto para uso 

personal es inversión 

     

9.-Es conveniente financiar un viaje de 

placer por medio del sistema 

financiero ?. 
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Comprensió 

n de 

inflación 

10. A mayor inflación ,mayor costo de 

vida 

     

 11.- Antes de comprar algún bien o 

servicio evalúo si podré pagarlo. 

     

 12.-No me hago problemas el total a 

pagar, lo más importante es que pueda 

pagar la cuota del préstamo 

     

 13.-Para ahorrar cree importante 

establecerse metas? 

     

 14.-Para lograr metas es importante 

tener un objetivo? 

     

 15.- Cree que es importante saber 

manejar un presupuesto de ingresos y 

egresos? 

     

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Comprensió 

n de la 

diversificaci 

ón del 

riesgo 

16.- Me agrada vivir el presente sin 

complicaciones 

     

17.- No me preocupo del futuro, con 

tal de tener una pensión que me 

permita tener un ingreso, Que lo 

garantiza el gobierno 

     

18.-Es perjudicial ahorrar cifras 

significativas de dinero a largo plazo a 

interés simple? 

     

19.-Es más conveniente refinanciar la 

deuda contraída que venderla en el 

sistema financiero 

     

20.-Sabe dónde invertir? 
     

21.-A mayor rendimiento, 

probablemente mayor riesgo. 

     

22.-Es importante reducir el riesgo de 

inversión diversificándolo 

     

23.-La compra de acciones de una 

empresa es más seguro que la compra 

en un fondo mutualista 
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  ANEXO 3: Certificados de validación de instrumentos    

          

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE LA CULTURA TRIBUTARIA 

          

 DIMENSIONES / Items Pertinencia Relevancia Claridad  
Sugerencias   

N° 
 

DIMENSIÓN 1 VALORES 
Sí No Sí No Sí No 

   
Honestidad 

       

  
1 

Es importante cumplir 

voluntariamente nuestras 

obligaciones tributarias 

       

  
2 

En una situación muy 

problemática se puede 

obviar la ley 

       

  Integridad        

  
3 

Debo  tratar de cumplir 

oportunamente mis 

obligaciones  tributarias 

       

  

4 

Estaría de acuerdo en 

pagar una comisión a fin de 

beneficiarme 

tributariamente 

       

  Solidaridad        

  
5 

Cree Ud que las normas 

tributarias se aplican por 

igual a todos? 

       

  

6 

Debo contribuir al 

desarrollo de mi país por 

medio del respeto a las 

leyes tributarias 

       

  DIMENSIÓN 2 Normas 

legales y sanciones 
       

  Sanción por incumplimiento 
de 

la ley o norma tributaria 

       

  
7 

Conoce las sanciones 

aplicables en caso de 

incumplimiento? 

       

  
8 

Es importante cumplir 

oportunamente con los 

impuestos 

       

  
9 

Pago los tributos porque 

corro el riesgo de ser 

sancionado drásticamente 

       

 
10 

Las sanciones fiscales son 

equitativas 

       

  Acatamiento a la ley        

  
11 

Como ciudadano conoce 

los tributos que debe 

cumplir? 
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12 

Conoce sus derechos y 

obligaciones como 

ciudadano? 

       

13 
Sabe en que se destina los 

tributos recaudados? 

       

 

14 

Se debe exigir el 

comprobante de pago 

correspondiente luego de 

una transacción económica 

       

 DIMENSIÓN 3 Simbolismos        

 Signo que evoque o identifique 

la tributación 

       

 

15 

Considera importante el 

uso de simbolismo para el 

cumplimiento de las 

obligaciones tributarias? 

       

 
DIMENSIÓN 4 Tecnología 

       

 Innovaciones tecnológicas 

para mejorar los procesos 
       

 

 
16 

Es necesario el uso de la 

tecnología para facilitar al 

contribuyente el 

cumplimiento de sus 

obligaciones 

       

 
17 

Es importante la tecnología 

para una mejor gestión 

administrativa tributaria 
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  ANEXO 3 : Certificados de validación de instrumentos   

          

 CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CO NTENIDO DEL INSTRUMENTO Q UE MIDE LA EDUCACIO N FINANCIERA 

          

DIMENSIONES / Ítems Pertinencia Relevancia Claridad  
Sugerencias  

N° 

 
DIMENSIÓN 1 APTITUD NUMÉRICA 

Sí No Sí No Sí No 

 
Cálculo de interés 

       

 

1 
Cree Ud. que saber calcular el interés de un 

préstamo es importante? 

       

 
2 

Cree Ud. que el interés que cobra el particular 

es más conveniente que el que cobra el banco? 

       

 

3 

Cree Ud. que dándose las mismas condiciones,el 

interés simple genera un mayor importe que el 

interés compuesto? 

       

 

4 

 

Considera conveniente obtener un crédito 

financiero contra el sueldo? 

       

 
Incumplimiento de pago 

       

 
5 

 
Cumplo con mis obligaciones a tiempo 

       

 

6 

 

El dinero es para gastarlo 
       

 
Sanción económica significativa 

       

 
 

7 

 
Sabe cuál es la sanción económica por falta de 

pago oportuno por tarjeta de crédito 

       

  

Habilidad para gestionar recursos limitados 

       

 
8 

La compra de un auto para uso personal es 

inversión 

       

 
9 

 

Es conveniente financiar un viaje de placer por 

medio del sistema financiero ?. 

       

 DIMENSIÓN 2 COMPRENSIÓN DE 

INFLACIÓN 

       

 
Sobreendeudamiento 

       

 
10 

 
A mayor inflación, mayor costo de vida 

       

 
11 

Antes de comprar algún bien o servicio evalúo si 

podré pagarlo 
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DIMENSIONES / Ítems Pertinencia Relevancia Claridad  
Sugerencias  

N° 

 
DIMENSIÓN 1 APTITUD NUMÉRICA 

Sí No Sí No Sí No 

 
Sobreendeudamiento 

       

 
12 

No me hago problemas el total a pagar, lo más 

importante es que pueda pagar la cuota del 

préstamo 

       

 Planeación financiera        

13 Para ahorrar cree importante establecerse metas? 
       

 
14 

Para lograr metas es importante tener un 

objetivo? 

       

 

15 
Cree que es importante saber manejar un 

presupuesto de ingresos y egresos? 

       

 

16 
 

Me agrada vivir el presente sin complicaciones 
       

 
17 

No me preocupo del futuro, con tal de tener una 

pensión que me permita tener un ingreso, Que lo 

garantiza el gobierno 

       

 DIMENSIÓN 3 COMPRENSIÓN DE LA 

DIVERSIFICACIÓN DEL RIESGO 

       

 
Toma de desiciones financieras 

       

 

 

 
18 

 
Es perjudicial ahorrar cifras significativas de 

dinero a largo plazo a interés simple? 

       

 

 

 
19 

 
Es más conveniente refinanciar la deuda 

contraída que venderla en el sistema financiero 

       

 
Toma de desiciones de inversión 

       

20 Sabe dónde invertir? 
       

 
 

21 

A mayor rendimiento ,probablemente mayor 

riesgo 

       

 

22 

Es importante reducir el riesgo de inversión 

diversificándolo 

       

 

 
 

23 

 
La compra de acciones de una empresa es más 

seguro que la compra en un fondo mutualista 
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ANEXO 4: Matriz de datos 
 

 
VARIABLE: 1 CULTURA TRIBUTARIA 

N° C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 C10 C11 C12 C13 C14 C15 C16 C17 

1 5 2 5 5 3 5 5 5 5 3 5 5 5 5 5 5 5 

2 5 5 5 5 2 4 3 5 5 2 4 4 4 5 5 5 5 

3 5 3 5 3 5 5 4 5 5 4 5 3 5 5 5 5 5 

4 5 1 5 5 5 5 4 5 5 3 4 3 4 5 5 5 4 

5 5 4 5 4 3 4 4 4 5 5 5 4 5 4 5 5 5 

6 5 1 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

7 5 3 5 3 4 5 5 5 2 3 5 4 3 5 5 5 5 

8 5 4 5 3 5 5 5 5 5 4 5 4 5 5 5 5 5 

9 5 3 5 4 5 5 4 5 5 5 4 4 4 5 5 5 5 

10 5 4 5 1 5 5 5 5 5 3 5 5 5 4 5 5 5 

11 5 4 5 4 5 5 3 5 5 3 3 3 5 5 5 5 5 

12 5 5 5 5 1 5 5 4 5 4 4 4 5 5 5 5 5 

13 5 3 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 5 5 5 5 5 

14 5 3 5 4 3 5 5 5 5 1 4 5 5 5 5 5 5 

15 5 1 5 5 5 5 5 5 3 1 5 4 5 5 5 5 5 

16 5 3 5 4 3 5 4 5 3 3 4 4 4 5 5 5 5 

17 5 3 5 3 4 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

18 4 3 5 4 5 5 4 5 4 3 5 5 5 5 5 5 5 

19 5 5 5 4 4 5 5 5 5 3 5 5 5 5 5 4 5 

20 5 4 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 5 5 5 5 5 

21 5 2 4 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

22 5 1 5 4 5 5 5 5 5 4 4 4 4 5 5 5 5 

23 5 1 5 5 4 5 4 5 5 4 5 5 4 5 5 5 5 

24 5 2 5 5 3 5 5 5 5 3 4 5 5 5 5 5 5 

25 5 2 5 5 4 5 4 5 5 2 5 5 5 5 5 5 5 

26 5 4 5 3 3 5 5 5 3 3 5 5 3 5 5 5 5 

27 4 2 5 5 4 5 5 5 5 2 5 5 5 5 5 5 5 

28 5 3 5 5 3 4 4 5 4 4 5 4 4 5 5 5 5 

29 5 5 5 3 3 5 5 5 5 3 4 4 5 5 5 5 5 

30 4 5 4 3 4 5 4 5 3 3 5 5 3 5 5 5 5 

31 5 2 5 5 3 5 5 5 4 1 5 4 4 5 5 5 5 

32 5 5 5 5 2 4 5 5 5 3 5 5 3 5 5 5 5 

33 5 3 5 3 5 5 5 5 4 3 5 4 5 5 5 5 4 

34 5 1 5 5 5 5 5 5 1 3 5 5 5 5 5 5 5 

35 5 4 5 4 3 4 4 5 4 2 5 5 5 5 5 5 5 

36 5 1 5 5 5 5 5 5 5 2 5 5 5 5 5 5 4 

37 5 3 5 3 4 5 4 5 3 3 4 4 4 5 5 4 5 

38 5 4 5 3 5 5 3 5 5 3 4 4 4 5 5 5 4 

39 5 3 5 4 5 5 5 5 5 4 3 3 5 5 5 4 5 

40 5 4 5 1 5 5 4 5 2 3 4 4 5 5 5 5 5 

41 5 4 5 4 5 5 3 5 4 3 4 5 5 5 5 5 5 
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42 5 5 5 5 1 5 5 5 5 3 5 5 3 5 5 5 5 

43 5 3 5 5 5 5 4 5 5 3 4 4 5 5 5 5 4 

44 5 3 5 4 3 5 5 5 2 2 5 5 5 5 5 5 5 

45 5 1 5 5 5 5 4 5 3 2 5 5 4 5 5 5 5 

46 5 3 5 4 3 5 5 5 3 1 4 5 4 5 5 5 5 

47 5 3 5 3 4 5 4 4 4 4 4 4 4 4 5 5 5 

48 4 3 5 4 5 5 4 5 4 2 4 4 4 5 5 5 5 

49 5 5 5 4 4 5 5 5 5 3 5 5 4 5 5 5 5 

50 5 4 5 5 5 5 5 5 4 3 5 4 3 5 5 4 5 

51 5 2 4 5 4 5 3 5 5 3 4 5 3 5 5 5 5 

52 5 1 5 4 5 5 4 5 5 4 5 4 4 5 5 4 5 

53 5 1 5 5 4 5 4 5 5 4 4 4 4 5 5 5 5 

54 5 2 5 5 3 5 3 5 5 4 5 4 5 5 5 5 5 

55 5 2 5 5 4 5 2 5 5 4 3 4 4 5 5 5 5 

56 5 4 5 3 3 5 4 5 5 4 5 5 5 5 5 5 4 

57 4 2 5 5 4 5 4 5 5 2 5 4 3 5 5 5 5 

58 5 3 5 5 3 4 4 5 5 3 4 4 4 5 5 5 5 

59 5 5 5 3 3 5 4 5 5 2 3 5 3 5 5 4 5 

60 4 5 4 3 4 5 5 5 4 4 5 4 5 5 5 5 5 

61 5 2 5 5 3 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 

62 5 5 5 5 2 4 3 5 5 3 5 5 4 5 5 5 5 

63 5 3 5 3 5 5 4 5 4 2 4 4 4 5 5 5 5 

64 5 1 5 5 5 5 5 5 5 4 4 5 4 5 5 5 5 

65 5 4 5 4 3 4 4 5 4 4 3 4 4 4 5 5 5 

66 5 1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

67 5 3 5 3 4 5 4 5 5 2 4 4 4 5 5 5 5 

68 5 4 5 3 5 5 4 5 4 4 4 4 4 5 5 4 5 

69 5 3 5 4 5 5 5 5 5 3 5 5 4 5 5 5 5 

70 5 4 5 1 5 5 3 5 5 3 4 4 5 5 5 5 5 

71 5 4 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 

72 5 5 5 5 1 5 3 5 5 4 4 3 4 5 5 4 5 

73 5 3 5 5 5 5 5 5 4 4 5 5 4 5 5 5 4 

74 5 3 5 4 3 5 5 5 5 1 5 5 3 4 5 5 4 

75 5 1 5 5 5 5 5 5 4 3 5 5 5 5 5 4 5 

76 5 3 5 4 3 5 5 5 5 5 5 2 5 5 5 5 5 

77 5 3 5 3 4 5 4 5 4 4 4 4 5 5 5 5 5 

78 4 3 5 4 5 5 5 5 5 1 5 5 5 5 5 5 5 

79 5 5 5 4 4 5 5 5 1 1 5 5 5 5 5 5 5 

80 5 4 5 5 5 5 3 5 5 3 5 5 3 5 5 4 5 

81 5 2 4 5 4 5 5 5 5 2 5 5 5 5 5 5 5 

82 5 1 5 4 5 5 5 5 5 2 4 4 5 5 5 5 5 

83 5 1 5 5 4 5 4 5 4 3 5 4 3 5 5 5 5 

84 5 2 5 5 3 5 5 5 5 3 4 3 3 5 5 5 5 

85 5 2 5 5 4 5 4 5 5 3 5 4 5 4 5 5 5 

86 5 4 5 3 3 5 3 4 4 3 5 5 5 5 5 5 5 

87 4 2 5 5 4 5 5 5 4 3 5 5 5 4 5 5 5 
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88 5 3 5 5 3 4 4 5 5 3 5 5 5 5 5 5 5 

89 5 5 5 3 3 5 5 5 3 3 5 5 4 5 5 5 5 

90 4 5 4 3 4 5 3 5 5 4 4 5 2 5 5 4 5 

91 5 2 5 5 3 5 4 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 

92 5 5 5 5 2 4 4 5 4 3 4 4 4 5 5 5 5 

93 5 3 5 3 5 5 3 5 4 4 4 4 4 5 5 5 5 

94 5 1 5 5 5 5 5 5 3 3 4 4 4 5 5 5 5 

95 5 4 5 4 3 4 4 5 4 3 5 5 4 5 5 5 5 

96 5 1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 5 5 

97 5 3 5 3 4 5 5 5 1 4 3 5 5 5 5 5 5 

98 5 4 5 3 5 5 5 5 1 2 5 5 4 5 5 5 5 

99 5 3 5 4 5 5 5 5 1 3 5 5 3 5 5 5 5 

100 5 4 5 1 5 5 5 5 5 2 5 5 1 5 5 5 5 

101 5 4 5 4 5 5 5 5 5 4 5 5 4 5 5 5 5 

102 5 5 5 5 1 5 5 5 1 2 4 5 5 5 5 5 5 

103 5 3 5 5 5 5 5 5 1 3 5 5 5 5 5 5 5 

104 5 3 5 4 3 5 3 5 5 2 4 5 5 5 5 5 5 

105 5 1 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 5 5 5 5 5 

106 5 3 5 4 3 5 4 5 3 3 4 5 4 5 5 5 4 

107 5 3 5 3 4 5 3 5 5 2 4 5 5 5 5 5 5 

108 4 3 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

109 5 5 5 4 4 5 4 5 5 2 5 5 2 5 5 5 5 

110 5 4 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 1 5 5 4 5 

111 5 2 4 5 4 5 5 5 5 3 5 5 4 5 4 5 5 

112 5 1 5 4 5 5 5 5 5 3 5 5 2 5 4 5 5 

113 5 1 5 5 4 5 5 5 5 4 5 5 3 5 4 5 5 

114 5 2 5 5 3 5 3 5 4 3 4 5 4 5 4 5 5 

115 5 2 5 5 4 5 4 5 4 2 2 4 3 5 4 5 5 

116 5 4 5 3 3 5 4 5 5 4 2 3 4 4 3 5 5 

117 4 2 5 5 4 5 4 4 4 3 3 3 2 5 3 5 5 

118 5 3 5 5 3 4 3 5 5 2 3 2 3 5 4 5 5 

119 5 5 5 3 3 5 3 4 5 1 4 2 3 5 4 5 5 

120 4 5 4 3 4 5 4 4 4 2 3 4 2 4 4 5 5 

121 5 4 5 5 5 5 3 5 5 1 3 3 1 5 3 5 5 

122 5 2 4 5 4 5 4 4 4 3 3 3 4 4 3 4 5 

123 5 1 5 4 5 5 4 5 5 3 4 4 2 4 4 5 5 

124 5 1 5 5 4 5 3 5 4 3 3 3 4 5 3 5 5 

125 5 2 5 5 3 5 3 5 5 3 3 4 4 4 3 5 5 

126 5 2 5 5 4 5 4 5 4 3 4 4 4 3 4 5 5 

127 5 4 5 3 3 5 4 5 4 1 4 5 3 5 3 5 5 

128 4 2 5 5 4 5 3 5 4 3 4 4 3 5 4 5 5 

129 5 3 5 5 3 4 4 5 5 2 4 3 2 5 4 5 4 

130 5 5 5 3 3 5 4 5 4 1 3 3 3 5 4 4 4 

131 5 1 5 1 3 5 2 5 4 3 3 3 3 5 4 3 3 

132 5 3 5 1 3 5 4 5 3 3 4 4 2 5 3 4 4 

133 5 2 4 1 2 3 5 5 1 3 4 4 3 5 3 5 3 
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134 5 1 5 1 3 5 3 5 5 3 3 3 3 5 3 5 3 

135 5 1 5 1 4 4 5 5 1 1 5 5 4 5 3 2 4 

136 5 2 5 3 1 4 3 5 5 4 3 3 3 5 3 4 4 

137 5 1 4 5 4 5 3 4 3 2 2 4 4 5 3 4 4 

138 5 1 5 5 2 5 3 4 5 4 3 4 4 4 3 4 4 

139 4 3 5 2 3 5 3 4 4 3 3 3 4 4 3 5 3 

140 5 1 5 1 2 5 2 5 5 2 5 5 2 5 4 4 4 

141 5 1 5 4 4 5 2 3 5 3 2 3 3 5 3 4 4 

142 5 3 5 1 3 4 2 4 4 2 3 4 3 5 3 5 3 

143 5 1 5 1 3 5 3 5 4 3 4 4 3 5 3 4 4 

144 5 3 5 2 2 4 4 4 5 3 4 4 2 5 4 2 5 

145 5 1 5 1 2 5 3 5 1 1 5 4 2 5 3 4 4 

146 5 5 5 1 1 5 3 4 3 2 3 4 2 5 4 3 3 

147 5 2 4 3 1 5 4 5 4 2 2 4 3 5 3 3 3 

148 3 1 4 1 2 5 4 5 5 4 2 3 4 4 3 4 4 

149 5 1 5 1 3 5 4 4 4 3 3 3 2 5 4 3 5 

150 3 4 3 5 1 4 3 5 5 2 3 2 3 5 4 3 3 

151 5 1 5 1 5 5 3 4 5 1 4 2 3 5 4 4 4 

152 5 2 5 2 1 5 4 4 4 2 3 4 2 4 4 4 4 

153 5 1 1 1 5 5 3 5 5 1 3 3 1 5 3 3 5 

154 5 1 5 3 2 4 4 4 4 3 3 3 4 4 4 4 4 

155 5 1 4 4 3 5 4 5 5 3 4 4 2 4 4 3 4 

156 5 1 5 1 2 5 3 5 4 3 3 3 4 5 4 3 4 

157 5 1 5 4 2 4 3 5 5 3 3 4 4 4 4 4 4 

158 5 1 5 3 3 5 4 5 4 3 4 4 4 3 3 4 4 

159 5 1 5 3 2 3 4 5 4 1 4 5 3 5 3 4 3 

160 5 3 5 3 5 1 3 5 4 3 4 4 3 5 3 4 4 

161 5 3 4 2 1 4 4 5 5 2 4 3 2 5 3 4 4 

162 5 1 5 2 2 5 4 5 4 1 3 3 3 5 4 3 3 

163 5 1 5 4 3 5 2 5 4 3 3 3 3 5 4 3 5 

164 5 2 5 3 2 5 4 5 3 3 4 4 2 5 4 4 4 

165 5 1 5 1 4 5 5 5 1 3 4 4 3 5 4 3 5 

166 5 1 5 1 3 5 3 5 5 3 3 3 3 5 4 4 4 

167 5 1 5 1 4 4 5 5 1 1 5 5 4 5 4 4 4 

168 5 1 5 2 5 5 3 5 5 4 3 3 3 5 3 5 3 

169 5 3 5 1 4 5 3 4 3 2 2 4 4 5 3 4 4 

170 5 3 5 3 1 5 3 4 5 4 3 4 4 4 3 4 4 

171 5 1 5 3 4 5 3 4 4 3 3 3 4 4 4 4 4 

172 5 3 4 3 3 5 2 5 5 2 5 5 2 5 4 4 4 

173 5 1 5 2 5 5 2 3 5 3 2 3 3 5 3 5 2 

174 5 2 5 3 3 4 2 4 4 2 3 4 3 5 4 4 4 

175 5 3 5 3 2 5 3 5 4 3 4 4 3 5 3 4 4 

176 5 1 4 2 3 5 4 4 5 3 4 4 2 5 4 4 4 

177 5 1 5 1 3 5 3 5 1 1 5 4 2 5 3 4 4 

178 5 1 5 1 3 5 3 4 3 2 3 4 2 5 4 4 4 

179 5 3 5 1 2 5 4 5 4 2 2 4 3 5 4 3 4 
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180 5 1 5 1 1 5 4 5 5 4 2 3 4 4 4 1 5 

181 5 3 5 2 3 5 4 4 4 3 3 3 2 5 4 3 5 

182 5 3 5 1 3 5 3 5 5 2 3 2 3 5 4 4 4 

183 5 3 5 1 2 5 3 4 5 1 4 2 3 5 3 4 4 

184 5 1 5 1 2 5 4 4 4 2 3 4 2 4 4 4 4 

185 5 1 5 1 1 5 3 5 5 1 3 3 1 5 4 5 2 

186 5 1 4 4 3 5 4 4 4 3 3 3 4 4 3 4 4 

187 5 1 5 2 2 5 4 5 5 3 4 4 2 4 4 4 4 

188 5 3 5 2 3 5 3 5 4 3 3 3 4 5 3 4 4 

189 5 2 5 1 5 5 3 5 5 3 3 4 4 4 3 4 4 

190 5 2 5 3 4 5 4 5 4 3 4 4 4 3 3 4 4 

191 4 3 5 3 1 5 4 5 4 1 4 5 3 5 3 3 4 

192 5 1 5 1 2 5 3 5 4 3 4 4 3 5 4 1 5 

193 5 2 5 1 4 5 4 5 5 2 4 3 2 5 3 3 5 

194 5 1 5 3 5 5 4 5 4 1 3 3 3 5 4 4 4 

195 5 2 5 3 4 5 2 5 4 3 3 3 3 5 4 4 4 

196 5 1 4 3 2 5 4 5 3 3 4 4 2 5 3 4 4 

197 5 1 5 1 5 5 5 5 1 3 4 4 3 5 3 5 2 

198 5 1 5 1 4 5 3 5 5 3 3 3 3 5 3 4 4 

199 5 2 4 2 4 5 5 5 1 1 5 5 4 5 3 4 4 

200 5 3 5 1 1 5 3 5 5 4 3 3 3 5 3 4 4 

201 5 3 5 3 3 3 3 4 3 2 2 4 4 5 4 4 4 

202 5 3 5 1 2 5 3 4 5 4 3 4 4 4 4 4 4 

203 5 1 5 1 2 5 2 3 1 1 3 4 3 4 4 3 4 

204 5 3 2 3 3 5 2 4 2 2 3 3 3 4 4 1 5 

205 5 2 4 4 2 4 4 4 2 1 3 2 2 5 3 1 3 

206 5 3 4 3 2 5 2 5 3 1 3 3 2 4 1 1 3 

207 5 3 4 1 3 5 3 1 2 2 3 3 2 5 2 3 2 

208 5 1 5 4 4 5 2 5 3 2 2 3 1 5 2 1 3 

209 5 1 5 2 5 5 2 3 4 1 2 2 3 5 1 1 3 

210 5 2 5 2 2 4 1 5 5 3 3 3 2 1 2 3 2 

211 5 1 5 3 2 5 2 3 1 1 3 4 3 4 2 2 2 

212 3 5 5 1 2 4 2 4 2 2 3 3 3 4 1 1 4 

213 5 1 5 3 4 5 4 4 2 1 3 2 2 5 1 2 2 

214 5 1 4 1 2 3 2 5 3 1 3 3 2 4 2 1 3 

215 5 1 5 2 3 5 3 1 2 2 3 3 2 5 2 1 3 

216 5 1 5 1 2 4 2 5 3 2 2 3 1 5 1 3 2 

217 5 3 5 1 5 5 2 3 4 1 2 2 3 5 1 1 3 

218 5 1 5 1 2 5 1 5 5 3 3 3 2 1 2 1 3 

219 5 3 5 4 2 5 2 5 3 1 3 3 2 4 1 3 2 

220 5 3 5 3 3 5 3 1 2 2 3 3 2 5 1 2 2 

221 5 5 5 1 3 4 2 5 3 2 2 3 1 5 1 1 4 

222 5 5 5 3 1 5 2 3 4 1 2 2 3 5 2 2 2 

223 5 1 5 1 2 5 1 5 5 3 3 3 2 1 1 1 3 

224 5 4 5 1 1 5 2 3 1 1 3 4 3 4 2 1 3 

225 5 2 4 1 2 3 2 4 2 2 3 3 3 4 1 3 2 
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226 5 1 5 1 1 5 4 4 2 1 3 2 2 5 2 1 3 

227 5 1 5 1 5 5 2 5 3 1 3 3 2 4 1 1 3 

228 5 1 5 1 4 4 3 1 2 2 3 3 2 5 2 3 2 

229 5 1 5 1 1 5 2 5 3 2 2 3 1 5 2 2 2 

230 5 1 1 1 5 5 2 3 4 1 2 2 3 5 2 1 4 

231 5 1 5 1 3 5 2 5 3 1 3 3 2 4 2 2 2 

232 3 1 4 1 2 4 3 1 2 2 3 3 2 5 1 1 3 

233 5 1 3 1 2 3 2 5 3 2 2 3 1 5 2 3 2 

234 3 2 4 1 2 2 2 3 4 1 2 2 3 5 2 1 3 

235 5 1 4 1 2 1 1 5 5 3 3 3 2 1 2 1 3 

236 5 1 3 1 1 4 2 3 1 1 3 4 3 4 1 3 2 

237 5 1 4 1 1 3 2 4 2 2 3 3 3 4 2 2 2 

238 3 1 5 1 1 2 4 4 2 1 3 2 2 5 2 1 4 

239 3 2 4 1 1 3 2 5 3 1 3 3 2 4 1 2 2 

240 3 1 4 1 2 4 3 1 2 2 3 3 2 5 2 1 3 

241 5 1 3 1 2 3 2 5 3 2 2 3 1 5 2 1 3 

242 3 2 4 1 2 2 2 3 4 1 2 2 3 5 1 3 2 

243 5 1 4 1 2 1 1 5 5 3 3 3 2 1 1 1 3 

244 5 1 3 1 1 4 2 3 1 1 3 4 3 4 2 1 3 

245 5 1 4 1 1 3 2 4 2 2 3 3 3 4 2 3 2 

246 3 1 5 1 1 2 4 4 2 1 3 2 2 5 1 2 2 

247 3 2 4 1 1 3 2 5 3 1 3 3 2 4 1 1 4 

248 3 1 4 1 2 4 3 1 2 2 3 3 2 5 2 2 2 

249 5 1 3 1 2 3 2 5 3 2 2 3 1 5 1 1 3 

250 3 2 4 1 2 2 2 3 4 1 2 2 3 5 1 1 3 

251 5 1 4 1 2 1 2 5 3 1 3 3 2 4 1 3 2 

252 5 1 3 1 1 4 3 1 2 2 3 3 2 5 2 1 3 

253 5 1 4 1 1 3 2 5 3 2 2 3 1 5 1 1 3 

254 3 1 5 1 1 2 2 3 4 1 2 2 3 5 2 1 3 

255 3 2 4 1 1 3 1 5 5 3 3 3 2 1 1 3 2 

256 3 1 4 1 2 4 2 3 1 1 3 4 3 4 2 1 3 

257 5 1 3 1 2 3 2 4 2 2 3 3 3 4 1 1 3 

258 3 2 4 1 2 2 4 4 2 1 3 2 2 5 2 3 2 

259 5 1 4 1 2 1 2 5 3 1 3 3 2 4 2 2 2 

260 5 1 3 1 1 4 1 5 5 3 3 3 2 1 2 1 4 

261 5 1 4 1 1 3 2 3 1 1 3 4 3 4 2 2 2 

262 3 1 5 1 1 2 2 4 2 2 3 3 3 4 1 1 3 

263 3 2 4 1 1 3 4 4 2 1 3 2 2 5 2 1 3 

264 3 1 5 1 1 2 2 5 3 1 3 3 2 4 2 3 2 

265 3 2 4 1 1 3 3 1 2 2 3 3 2 5 2 1 3 

266 3 1 4 1 2 4 2 5 3 2 2 3 1 5 1 1 3 

267 5 1 3 1 2 3 2 3 4 1 2 2 3 5 2 3 2 

268 3 2 4 1 2 2 2 5 3 1 3 3 2 4 2 2 2 

269 5 1 4 1 2 1 3 1 2 2 3 3 2 5 1 1 4 

270 5 1 3 1 1 4 2 5 3 2 2 3 1 5 2 2 2 

271 5 1 4 1 1 3 1 5 5 3 3 3 2 1 2 1 3 
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272 3 1 5 1 1 2 2 3 1 1 3 4 3 4 1 1 3 

273 3 2 4 1 1 3 2 4 2 2 3 3 3 4 1 3 2 

274 3 1 4 1 2 4 4 4 2 1 3 2 2 5 2 1 3 

275 5 1 3 1 2 3 2 5 3 1 3 3 2 4 2 1 3 

276 3 2 4 1 2 2 3 1 2 2 3 3 2 5 1 1 3 

277 5 1 4 1 2 1 2 5 3 2 2 3 1 5 1 3 2 

278 3 1 5 1 1 2 2 3 4 1 2 2 3 5 2 2 2 

279 3 2 4 1 1 3 2 5 3 1 3 3 2 4 1 1 4 

280 3 1 4 1 2 4 3 1 2 2 3 3 2 5 1 2 2 

281 5 1 3 1 2 3 2 5 3 2 2 3 1 5 1 1 3 

282 3 2 4 1 2 2 2 3 4 1 2 2 3 5 2 1 3 

283 5 1 4 1 2 1 1 5 5 3 3 3 2 1 1 3 2 

284 5 1 3 1 1 4 2 3 1 1 3 4 3 4 2 1 3 

285 5 1 4 1 1 3 2 4 2 2 3 3 3 4 1 1 3 

286 3 1 5 1 1 2 4 4 2 1 3 2 2 5 2 3 2 

287 3 2 4 1 1 3 2 5 3 1 3 3 2 4 1 2 2 

288 3 1 4 1 2 4 4 4 2 1 3 2 2 5 2 1 4 

289 5 1 3 1 2 3 2 5 3 1 3 3 2 4 2 2 2 

 

 
VARIABLE: 2 EDUCACION FINANCIERA 

 

 
E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 E9 E10 E11 E12 E13 E14 E15 E16 E17 E18 E19 E20 E21 E22 E23 

1 5 1 4 3 5 3 5 3 1 5 5 3 5 5 5 4 1 3 1 5 3 3 3 
 

2 
 

5 
 

5 
 

3 
 

2 
 

4 
 

4 
 

4 
 

3 
 

1 
 

4 
 

3 
 

3 
 

5 
 

5 
 

5 
 

3 
 

2 
 

4 
 

1 
 

3 
 

5 
 

4 
 

3 

3 5 3 1 4 3 5 3 1 1 4 5 4 4 5 4 5 3 3 2 1 2 3 3 

4 4 4 4 3 4 4 2 3 2 4 4 4 4 4 5 4 4 4 4 3 4 4 4 

5 4 5 1 3 5 4 5 3 1 5 5 3 5 5 5 3 2 1 3 1 4 3 3 
 

6 
 

5 
 

5 
 

1 
 

3 
 

3 
 

2 
 

4 
 

1 
 

3 
 

5 
 

5 
 

1 
 

5 
 

5 
 

5 
 

3 
 

2 
 

4 
 

2 
 

4 
 

5 
 

4 
 

3 

7 4 4 3 4 4 3 3 3 3 4 3 5 5 5 4 4 3 3 4 3 4 4 4 
 

8 
 

5 
 

1 
 

2 
 

1 
 

5 
 

4 
 

5 
 

1 
 

1 
 

1 
 

5 
 

3 
 

5 
 

5 
 

5 
 

3 
 

1 
 

5 
 

1 
 

1 
 

3 
 

1 
 

3 

9 5 4 4 2 4 5 5 2 2 3 5 5 4 5 5 4 4 4 4 3 4 5 4 

10 5 4 3 1 4 5 5 1 1 4 5 3 5 5 5 5 3 4 3 3 2 3 4 

11 5 4 4 3 4 4 4 2 2 4 5 3 5 5 5 3 3 3 3 3 4 4 4 

12 5 3 5 4 4 5 5 3 2 5 5 4 4 5 5 3 2 2 2 5 5 4 3 

13 5 3 1 5 5 4 3 1 1 5 5 4 5 5 5 5 1 4 5 3 4 5 5 
 

14 
 

3 
 

4 
 

3 
 

3 
 

5 
 

5 
 

2 
 

1 
 

1 
 

4 
 

5 
 

2 
 

5 
 

5 
 

5 
 

4 
 

2 
 

3 
 

3 
 

3 
 

3 
 

3 
 

4 

15 4 5 5 1 5 4 5 1 1 4 5 5 5 5 5 5 1 4 4 4 5 4 4 

16 5 3 4 1 4 3 5 1 5 5 5 3 5 5 5 5 3 2 2 1 3 3 3 
 

17 
 

5 
 

3 
 

4 
 

2 
 

5 
 

5 
 

5 
 

3 
 

1 
 

1 
 

5 
 

4 
 

5 
 

5 
 

5 
 

3 
 

1 
 

4 
 

2 
 

3 
 

3 
 

4 
 

5 

18 5 3 1 3 5 3 5 1 1 5 5 3 5 5 5 3 1 3 1 3 5 5 1 

19 5 3 4 2 4 3 4 1 1 5 4 3 5 5 5 3 2 3 3 2 4 2 3 
 

20 
 

4 
 

5 
 

2 
 

2 
 

5 
 

5 
 

2 
 

1 
 

1 
 

1 
 

5 
 

3 
 

5 
 

5 
 

5 
 

5 
 

4 
 

2 
 

2 
 

4 
 

4 
 

4 
 

4 

21 5 5 4 3 2 5 2 3 2 5 1 5 5 5 5 5 1 3 1 1 5 2 1 
 

22 
 

5 
 

5 
 

3 
 

2 
 

5 
 

5 
 

5 
 

1 
 

1 
 

5 
 

5 
 

5 
 

5 
 

5 
 

5 
 

4 
 

3 
 

3 
 

5 
 

5 
 

5 
 

5 
 

5 
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23 5 3 5 3 5 4 5 1 1 4 5 5 5 5 5 4 1 5 1 4 4 5 4 

 

24 
 

5 
 

5 
 

3 
 

1 
 

5 
 

5 
 

5 
 

1 
 

5 
 

3 
 

5 
 

3 
 

5 
 

5 
 

5 
 

1 
 

1 
 

5 
 

1 
 

3 
 

5 
 

5 
 

3 

25 5 1 5 1 5 5 5 1 1 5 5 1 5 5 5 5 1 1 1 5 5 5 5 

26 4 2 1 2 4 5 4 1 1 4 5 3 5 5 5 4 1 4 4 2 4 4 3 

27 5 4 5 3 4 4 5 1 1 4 5 3 5 5 5 3 3 4 4 2 5 4 4 

28 5 1 1 1 5 3 5 1 1 1 5 1 5 5 5 1 1 1 1 3 4 5 3 

29 5 2 2 2 4 4 5 2 2 5 5 3 5 5 5 5 2 5 2 3 5 5 3 

 

30 
 

5 
 

4 
 

2 
 

2 
 

5 
 

5 
 

5 
 

2 
 

2 
 

5 
 

5 
 

4 
 

5 
 

5 
 

5 
 

4 
 

3 
 

3 
 

2 
 

3 
 

5 
 

5 
 

4 

31 5 3 1 1 4 5 2 3 1 5 5 2 5 3 5 2 1 5 1 3 5 5 5 

32 5 3 3 5 5 5 5 3 3 3 5 5 5 5 5 3 5 3 5 5 3 3 3 

33 5 3 3 1 5 5 5 3 3 3 3 5 5 5 5 5 1 4 4 5 3 5 5 

34 5 2 3 3 4 5 4 2 1 2 5 5 5 5 5 5 4 4 4 3 3 3 3 

35 5 2 4 3 5 5 3 2 2 5 5 3 5 5 5 5 1 3 3 4 5 5 3 

 

36 
 

4 
 

3 
 

4 
 

4 
 

4 
 

5 
 

1 
 

1 
 

1 
 

2 
 

5 
 

3 
 

5 
 

4 
 

5 
 

1 
 

3 
 

5 
 

5 
 

1 
 

4 
 

4 
 

3 

37 3 3 3 3 3 4 2 2 2 3 4 4 5 5 5 4 3 3 3 2 3 3 3 

38 5 4 3 3 3 3 3 1 1 1 1 5 5 5 5 4 5 1 5 3 5 5 3 

39 5 3 4 2 4 4 5 1 2 5 3 3 5 5 5 4 2 2 1 2 3 4 4 

40 5 2 2 3 4 5 5 2 2 3 4 3 5 5 5 4 3 3 3 3 2 3 3 

41 5 4 5 4 5 4 4 2 3 1 5 4 4 4 4 3 3 3 3 3 4 4 3 

 

42 
 

4 
 

3 
 

2 
 

2 
 

5 
 

5 
 

3 
 

1 
 

1 
 

3 
 

4 
 

2 
 

4 
 

5 
 

5 
 

3 
 

2 
 

2 
 

4 
 

5 
 

4 
 

4 
 

4 

43 5 3 3 4 4 4 5 3 1 5 5 4 4 5 4 3 2 3 5 3 5 3 3 

44 5 3 2 3 4 4 3 4 2 1 5 3 5 5 5 3 3 2 3 3 3 4 3 

45 5 3 2 1 5 3 3 4 3 2 5 3 3 4 5 4 3 3 4 3 2 1 4 

46 5 4 3 3 4 5 1 4 1 3 4 5 5 5 5 5 1 4 3 2 4 2 2 

47 5 3 3 2 5 4 5 2 3 3 4 4 5 2 2 3 3 3 2 2 4 4 2 

 

48 
 

4 
 

3 
 

2 
 

1 
 

4 
 

4 
 

5 
 

4 
 

2 
 

5 
 

4 
 

2 
 

5 
 

5 
 

5 
 

4 
 

2 
 

3 
 

4 
 

2 
 

3 
 

4 
 

3 

49 4 4 3 2 4 4 4 2 1 4 5 4 5 5 4 4 2 2 3 3 4 4 3 

50 5 3 3 2 4 5 5 2 2 3 5 3 4 5 5 3 1 3 3 3 4 4 3 
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51 5 1 1 1 5 3 5 1 1 5 5 5 5 5 5 1 1 5 5 4 3 5 3 

52 4 3 3 3 5 3 5 2 2 2 5 3 5 5 5 3 2 3 3 4 3 3 3 

53 4 1 3 1 3 5 4 3 1 5 3 2 5 5 4 5 1 5 3 1 3 2 2 

54 5 1 4 3 5 5 5 2 2 2 5 3 5 5 5 4 2 2 5 5 4 5 4 

55 5 3 4 3 4 5 5 4 4 3 5 5 5 5 5 4 4 3 3 3 4 3 3 

56 4 3 3 2 4 3 5 3 1 2 5 1 5 5 5 2 2 5 3 4 3 3 4 

57 4 5 3 3 5 5 5 1 1 1 5 5 5 5 5 5 3 5 5 2 5 3 2 

58 5 3 3 3 5 4 4 5 3 4 5 2 5 5 4 4 4 3 3 5 2 2 4 

59 5 4 3 2 5 3 5 2 2 5 5 2 5 5 5 3 5 2 2 3 5 5 5 

60 5 2 2 2 4 3 3 3 2 4 4 3 4 4 5 3 2 4 3 2 2 3 3 

61 5 2 2 2 4 4 4 2 2 5 4 2 5 5 5 4 2 2 4 2 4 5 2 

62 5 2 5 3 4 3 3 1 1 5 4 1 5 4 5 3 3 4 3 2 4 4 3 

63 5 3 2 5 5 4 4 3 3 5 5 5 5 5 5 4 3 4 4 4 3 3 4 

64 5 3 3 2 4 3 3 5 1 5 5 3 5 5 4 4 3 3 3 5 4 3 3 

65 5 3 3 3 5 5 2 2 2 3 5 3 5 5 4 2 1 3 1 2 4 4 5 

66 5 2 4 2 4 3 4 2 2 4 5 3 5 5 5 3 3 4 3 2 4 4 3 

67 5 3 3 3 4 5 5 2 2 4 5 4 5 5 5 5 3 3 4 5 5 3 3 

68 5 5 3 3 5 5 1 1 1 4 5 2 5 5 5 5 2 3 3 3 4 4 3 

69 5 3 4 2 5 3 2 5 1 1 5 5 4 5 5 5 5 3 4 3 4 3 5 

70 5 2 3 3 5 5 5 3 1 5 5 3 5 5 5 2 2 5 5 5 5 5 5 

71 5 2 3 4 5 3 3 2 2 4 5 3 5 5 5 4 2 3 4 3 5 3 3 

72 5 2 3 2 5 5 2 5 2 5 5 5 5 5 5 5 4 4 2 3 4 5 5 

73 3 2 1 1 5 5 5 4 1 5 5 5 5 5 5 3 1 1 1 3 3 4 4 

74 4 3 3 3 4 5 5 4 3 5 4 3 5 5 5 4 3 3 4 4 4 4 3 

75 5 2 4 2 4 4 2 3 2 2 5 3 5 5 4 3 3 3 3 3 4 3 3 

76 5 3 3 4 3 5 4 5 4 4 5 5 5 5 4 4 4 4 3 4 4 3 3 

77 5 1 3 1 5 5 5 4 1 1 5 5 5 5 5 5 5 4 1 3 3 4 5 

78 5 3 3 3 4 5 2 3 2 3 5 5 4 5 4 5 3 4 3 3 3 3 2 

79 5 1 3 5 5 5 5 3 2 4 5 4 5 5 5 4 1 5 2 3 4 3 2 

80 5 3 3 1 4 4 3 2 1 4 5 4 4 5 5 3 3 2 4 3 4 3 3 

81 1 3 4 1 5 3 5 1 3 2 5 5 5 5 5 5 1 4 1 3 3 5 5 

82 5 2 4 3 3 5 5 3 2 5 5 5 5 5 5 5 3 3 3 3 5 5 3 

83 5 5 5 1 5 4 5 1 1 1 5 4 5 5 5 4 4 2 3 4 5 3 4 

84 5 4 4 3 3 4 4 3 3 3 4 3 4 5 5 4 4 3 3 4 4 3 3 

85 4 3 4 3 3 5 4 5 4 5 5 4 5 5 4 5 4 4 3 4 3 3 4 

86 5 4 4 2 4 4 4 4 3 4 5 5 5 5 5 5 5 4 5 2 5 4 5 

87 4 4 4 4 5 3 5 4 1 1 5 3 5 5 5 4 2 3 3 4 3 3 4 

88 5 3 5 2 4 5 4 1 1 5 5 1 5 5 1 1 1 3 3 1 2 5 3 

89 5 2 1 2 5 5 3 4 3 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 

90 5 4 2 2 5 5 5 4 1 4 5 3 5 5 5 3 1 2 4 5 4 4 4 

91 3 3 3 2 4 5 3 1 1 3 5 4 4 5 5 3 3 3 4 3 3 3 3 

92 2 2 3 4 5 5 5 5 3 5 4 4 4 5 4 4 3 3 4 4 3 3 4 

93 5 4 4 2 4 3 4 1 3 3 4 4 5 5 5 2 1 3 3 3 3 4 4 

94 3 1 5 1 1 5 4 1 3 5 5 4 5 5 5 5 5 4 4 1 1 4 2 

95 5 1 5 1 5 3 5 3 1 1 1 1 1 5 5 5 5 5 3 1 5 3 1 

96 5 3 3 3 4 4 4 4 2 4 4 3 4 5 5 3 4 4 3 3 3 3 3 

97 5 5 4 4 5 5 5 1 1 5 5 5 5 5 5 2 1 4 5 1 3 5 5 

98 3 4 3 4 4 5 3 1 1 4 5 4 4 5 3 4 2 1 4 3 4 4 3 

99 5 4 4 5 4 3 3 2 3 3 5 2 5 5 5 5 2 3 3 4 3 4 3 

100 5 4 4 4 5 5 3 2 3 5 5 5 3 5 5 5 4 5 4 2 4 2 5 
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101 5 3 2 1 5 5 5 1 1 5 5 4 5 5 5 4 2 3 3 5 3 4 5 

102 5 3 4 4 4 5 5 1 2 5 4 3 5 5 5 5 1 3 2 3 3 4 3 

103 5 3 4 3 4 5 5 3 1 5 5 3 5 5 5 3 2 4 5 4 5 3 4 

104 5 5 5 3 5 4 5 4 1 4 5 4 5 5 5 5 1 4 4 5 4 4 4 

105 3 4 4 2 5 3 5 3 1 3 4 3 3 5 5 3 1 4 4 3 4 4 4 

106 5 4 3 3 4 3 5 4 1 4 4 3 5 5 5 4 3 4 4 4 4 3 4 

107 5 5 2 1 5 5 5 1 1 5 2 3 3 2 3 5 1 2 3 3 1 3 5 

108 5 3 4 1 5 4 5 1 1 5 5 5 5 5 5 5 1 4 3 5 3 4 5 

109 5 4 3 3 4 3 4 3 2 4 5 5 5 5 5 4 3 3 4 3 3 4 4 

110 5 1 1 1 5 5 5 1 1 5 5 1 5 5 5 5 1 1 1 1 5 5 5 

111 5 1 1 1 5 3 5 1 1 5 5 5 1 5 5 1 1 1 1 1 5 3 4 

112 5 2 1 4 5 5 4 5 1 5 5 3 5 5 5 4 5 3 5 4 5 5 5 

113 5 4 4 4 5 5 4 2 1 2 2 3 4 4 4 1 3 1 2 4 3 3 4 

114 5 4 5 1 5 5 5 1 1 5 5 3 5 5 5 5 1 5 5 2 3 5 3 

115 5 3 3 1 4 5 5 3 1 5 5 3 5 5 5 3 1 2 2 3 5 4 3 

116 4 3 3 3 4 2 5 1 3 5 5 2 5 5 5 3 3 3 2 2 3 4 3 

117 4 4 2 3 3 5 5 4 3 4 5 3 4 4 4 5 4 4 5 4 1 4 3 

118 5 2 3 1 3 5 1 2 1 5 3 5 5 5 5 3 1 3 4 1 5 5 3 

119 4 5 4 2 4 5 4 4 1 2 5 4 4 5 5 4 4 3 5 5 4 3 5 

120 5 1 3 1 5 4 3 3 1 5 5 3 5 5 4 1 1 3 3 2 3 3 4 

121 4 5 3 2 4 5 4 1 1 2 4 3 4 3 3 3 4 5 4 3 3 5 5 

122 4 4 4 4 5 5 3 3 2 3 4 4 5 5 5 3 4 4 4 3 3 4 4 

123 5 4 3 3 5 3 5 2 3 4 4 3 5 5 5 5 2 3 4 5 3 4 4 

124 4 5 5 1 5 3 5 3 1 5 5 1 5 5 5 1 5 1 5 5 3 3 3 

125 5 5 4 5 5 5 5 1 1 4 5 2 5 5 5 5 1 2 1 4 3 3 2 

126 5 3 5 3 4 5 5 4 1 3 5 5 5 5 4 5 4 4 4 3 3 3 3 

127 5 2 3 1 4 5 3 3 2 5 5 2 5 5 5 3 1 5 5 3 5 4 5 

128 5 3 3 3 4 4 4 2 2 2 4 4 5 5 5 5 4 4 4 4 4 4 3 

129 5 2 3 2 4 4 4 2 2 4 5 4 5 5 5 3 2 3 3 2 4 3 4 

130 4 5 4 3 4 3 4 2 1 2 4 2 5 5 5 1 1 3 2 4 4 4 3 

131 5 3 2 4 5 4 4 3 2 4 5 4 5 5 5 4 4 3 5 4 3 4 5 

132 5 3 3 1 4 5 4 3 3 4 4 3 4 5 5 5 4 3 3 2 4 3 3 

133 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

134 5 5 1 1 5 5 5 1 1 5 5 5 5 5 5 5 1 1 1 5 5 5 1 

135 5 1 5 5 5 5 4 1 3 5 5 4 5 5 5 5 1 3 3 4 5 4 3 

136 5 1 2 1 5 5 5 1 1 5 5 5 5 5 5 5 1 3 4 5 5 5 5 

137 5 5 3 3 5 3 5 1 1 5 5 3 5 5 5 5 3 5 2 2 3 4 3 

138 5 1 5 1 5 5 5 5 1 5 5 1 5 5 5 5 1 4 3 1 5 5 3 

139 5 1 5 3 5 5 4 3 3 5 5 5 5 5 5 5 1 1 3 3 5 5 3 

140 5 4 3 4 5 5 3 5 3 5 5 2 5 5 5 5 3 3 4 3 5 4 5 

141 5 1 3 1 4 4 3 1 3 5 5 1 5 5 4 3 3 3 1 2 5 3 4 

142 5 1 1 3 5 4 5 4 3 5 5 1 5 5 5 1 1 3 5 3 4 5 3 

143 5 3 3 1 5 3 5 5 1 5 5 1 5 5 5 5 5 3 1 5 4 5 5 

144 5 3 2 4 4 5 2 4 2 5 5 5 5 5 5 4 2 4 2 4 3 4 4 

145 5 3 5 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 5 5 5 5 1 5 3 3 5 

146 5 3 1 1 5 5 1 1 1 5 5 5 5 5 5 5 3 5 1 5 1 5 4 

147 5 1 1 1 5 2 3 1 1 5 5 2 5 5 5 2 2 5 5 4 5 3 1 

148 5 1 1 1 5 5 5 1 1 5 5 1 5 5 5 1 1 1 1 5 5 5 1 

149 3 3 4 3 3 3 4 3 4 5 3 3 4 3 4 3 4 3 2 2 3 4 4 

150 5 3 1 1 5 5 1 1 1 5 5 5 5 5 5 5 3 3 3 1 1 5 4 

151 5 4 5 1 5 4 5 1 1 5 5 1 5 5 5 1 1 5 1 5 5 1 5 

152 5 3 2 1 5 5 5 3 3 4 4 4 5 5 4 5 5 4 1 3 4 3 5 

153 5 3 1 1 5 5 5 5 3 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 5 5 5 1 

154 5 3 4 1 5 5 5 3 1 5 5 5 5 5 5 5 4 3 5 3 3 3 4 

155 4 3 3 1 5 5 5 1 1 5 5 5 5 5 5 4 5 5 1 3 4 5 1 

156 5 3 3 2 5 5 1 1 1 5 5 2 5 5 5 5 1 4 5 4 2 5 5 

157 5 4 3 3 4 4 4 4 4 5 5 4 5 5 5 5 4 5 4 3 5 4 3 

158 5 3 5 5 4 4 5 3 3 5 4 4 5 5 5 5 1 2 1 4 5 4 3 
159 4 4 3 5 5 3 4 4 2 5 5 5 5 5 5 5 3 5 5 3 5 1 5 
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160 5 1 3 3 3 5 1 3 1 5 5 3 3 5 5 4 2 4 1 2 4 3 5 

161 5 1 5 1 5 5 5 5 1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 3 5 5 

162 4 3 2 2 4 4 5 2 3 4 5 4 5 5 5 4 1 4 1 3 4 2 3 

163 5 1 1 1 5 5 5 5 1 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 1 5 5 

164 5 3 3 2 5 5 5 5 3 5 5 5 5 5 5 5 2 3 3 2 4 3 3 

165 4 4 4 4 4 4 3 3 2 3 4 3 4 4 4 4 4 4 4 3 3 3 4 

166 5 1 1 1 5 5 1 1 1 5 5 1 5 5 5 5 1 5 1 5 5 5 5 

167 5 3 4 2 5 5 5 4 3 5 4 5 5 5 5 4 3 3 3 3 3 5 3 

168 5 3 3 5 5 5 5 1 1 5 5 1 5 5 5 1 1 3 3 1 5 3 3 

169 5 1 2 3 5 5 5 1 1 5 5 3 5 5 5 5 5 1 5 3 5 5 1 

170 3 3 4 3 5 4 2 3 2 5 5 2 5 5 5 2 2 5 1 3 5 3 4 

171 5 1 3 1 5 1 5 1 1 5 5 5 5 5 5 5 1 5 1 5 5 5 5 

172 5 3 3 1 4 5 5 1 1 5 4 4 5 5 5 3 3 1 3 3 3 3 3 

173 5 1 2 3 5 5 5 3 1 3 5 3 5 5 5 5 4 3 3 5 5 4 5 

174 1 1 3 2 4 5 5 3 3 5 4 1 5 5 5 2 1 1 1 3 3 3 3 

175 5 1 5 1 5 5 5 1 1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 1 

176 5 3 3 3 5 4 4 2 2 4 4 3 4 5 5 3 3 4 4 2 4 4 4 

177 5 1 1 3 5 4 5 3 3 4 5 5 5 5 5 1 4 3 1 3 3 2 2 

178 4 2 3 2 4 4 3 4 2 1 4 2 5 5 4 5 4 3 4 4 2 4 2 

179 5 3 3 1 4 5 4 1 3 5 5 1 5 5 5 3 1 3 3 3 4 4 3 

180 3 2 3 2 4 4 4 3 2 4 4 3 4 4 4 4 3 2 2 3 4 3 3 

181 5 3 3 2 3 4 4 3 3 4 4 3 4 4 4 5 1 4 3 3 3 4 3 

182 2 2 3 2 4 5 3 1 1 5 4 2 5 5 5 4 2 3 3 3 3 3 3 

183 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

184 5 3 3 4 4 3 4 2 2 5 5 4 4 4 4 3 4 3 2 4 3 3 2 

185 5 3 5 3 5 5 5 5 3 4 5 5 5 5 5 5 5 3 3 5 5 5 5 

186 5 1 1 1 5 3 2 4 1 5 4 4 5 5 5 2 1 3 4 2 3 4 4 

187 4 3 5 5 5 4 5 5 3 5 5 5 5 5 5 5 2 1 5 3 4 4 3 

188 5 2 1 3 5 5 5 2 1 5 5 5 5 5 5 4 2 2 2 4 4 4 4 

189 5 4 5 4 4 5 4 1 2 5 5 4 5 5 5 3 1 3 3 2 4 5 5 

190 4 3 3 1 5 3 5 3 3 5 5 3 5 5 5 5 3 3 3 2 5 5 5 

191 3 4 4 3 4 5 4 2 1 5 5 3 5 5 5 4 3 3 3 4 4 4 3 

192 5 1 5 3 4 5 5 3 3 5 5 4 5 5 5 5 1 1 3 3 4 4 4 

193 5 3 3 1 4 5 5 4 2 4 5 4 5 5 5 4 1 1 2 3 4 3 4 

194 5 1 3 1 4 5 4 1 3 4 4 4 5 5 5 5 1 4 4 3 3 3 3 

195 5 1 2 1 5 4 5 3 3 5 5 1 5 5 5 1 1 3 5 5 5 5 3 

196 3 3 3 4 5 4 5 4 4 4 5 3 5 5 5 3 1 3 3 3 4 3 3 

197 5 1 4 3 5 3 5 1 3 5 5 3 5 5 5 5 1 3 5 5 3 3 3 

198 5 1 3 3 4 5 3 4 1 5 5 3 5 5 5 5 1 3 3 4 3 5 3 

199 5 1 3 3 5 5 5 3 3 3 4 5 5 5 5 5 4 3 5 5 5 4 5 

200 5 5 5 4 5 3 5 3 5 1 5 1 5 5 5 1 1 5 5 5 5 5 5 
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201 2 1 3 4 5 5 5 4 4 4 5 5 5 5 5 5 5 4 4 3 3 5 5 

202 3 3 4 3 5 3 3 4 1 2 5 4 3 5 5 3 1 2 3 4 4 4 3 

203 3 4 3 4 3 5 4 5 4 5 5 5 4 4 5 3 3 5 3 4 5 3 4 

204 4 3 4 3 4 4 4 4 3 4 5 3 5 4 5 5 5 4 3 3 3 3 3 

205 5 5 3 2 5 5 4 5 2 5 5 3 5 5 5 5 2 3 4 4 3 4 3 

206 4 5 4 4 4 4 3 4 4 3 5 4 5 5 5 4 3 4 4 3 4 5 4 

207 5 4 3 2 4 5 5 1 3 5 4 3 3 4 5 4 4 4 2 4 4 4 3 

208 4 4 5 3 2 5 4 5 2 1 2 3 5 5 4 3 3 2 3 2 4 3 4 

209 4 5 3 3 4 5 2 4 5 5 5 5 5 5 5 3 4 4 4 3 3 5 3 

210 5 5 5 1 5 5 5 5 1 1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

211 5 3 3 1 5 5 2 1 1 3 5 5 5 5 5 5 1 1 3 5 5 4 3 

212 5 5 5 3 5 3 3 4 1 5 5 2 5 5 5 4 3 3 3 4 4 5 4 

213 5 3 3 2 3 4 3 3 2 4 5 3 4 5 4 3 3 3 4 4 3 3 3 

214 5 3 4 3 5 4 5 4 2 5 5 2 4 5 5 5 3 3 2 4 4 3 3 

215 5 5 4 3 4 5 5 5 2 5 5 3 5 5 5 4 2 3 3 3 2 3 3 

216 5 5 4 3 4 5 5 5 2 5 5 4 5 5 5 4 2 3 3 3 2 3 4 

217 5 4 3 3 4 5 4 1 3 4 4 4 5 5 5 4 3 4 4 2 3 4 3 

218 3 3 2 3 3 4 2 4 2 3 4 3 4 4 3 3 2 3 2 4 2 4 2 

219 3 5 3 2 5 3 5 5 3 3 5 3 4 5 5 5 3 3 3 4 4 3 3 

220 5 3 2 1 4 4 5 5 3 5 5 3 5 5 5 4 2 3 3 4 5 4 4 

221 5 4 4 1 5 3 5 3 1 4 5 5 5 5 5 5 1 3 4 1 3 4 3 

222 4 5 4 2 4 2 4 5 2 5 4 4 5 5 5 5 3 3 3 4 4 4 3 

223 5 5 4 4 4 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 3 1 3 1 3 1 3 1 

224 5 5 4 4 5 5 4 4 5 5 5 3 5 5 5 4 2 3 5 3 4 3 3 

225 5 3 3 4 4 4 4 3 3 5 5 2 5 5 5 5 1 3 4 3 5 4 3 

226 5 5 4 5 5 5 3 2 4 4 5 5 5 5 5 5 5 5 3 5 4 5 5 

227 5 3 3 1 5 3 3 1 1 3 3 2 4 4 5 3 1 1 1 3 4 5 4 

228 5 4 3 5 4 5 3 4 3 3 5 3 5 5 5 4 3 3 3 4 3 4 3 

229 5 3 4 2 4 3 3 4 3 4 5 3 5 5 5 2 2 3 3 2 3 3 4 

230 4 4 3 4 4 5 4 3 3 4 4 4 5 5 5 4 3 3 3 2 4 4 3 

231 3 3 3 4 4 5 5 2 1 5 5 5 5 5 3 4 2 2 3 2 3 2 3 

232 5 3 4 4 5 5 2 4 3 4 5 4 5 5 5 5 5 3 3 2 3 4 3 

233 5 3 3 1 4 5 3 3 3 5 5 4 5 5 4 3 2 3 2 2 3 3 2 

234 5 4 3 3 5 4 4 2 1 3 4 5 5 5 5 3 2 3 5 4 3 3 4 

235 5 4 3 1 3 4 2 3 2 4 5 4 5 5 4 4 1 3 3 2 2 3 3 

236 5 3 3 3 4 3 2 2 2 2 4 3 4 5 4 4 4 3 3 3 3 3 4 

237 5 5 4 1 4 5 5 1 3 3 5 4 5 5 5 3 2 4 5 5 4 5 3 

238 5 1 4 1 3 3 4 1 1 5 5 1 5 5 5 3 1 2 1 2 2 5 3 

239 5 4 4 5 5 5 5 1 1 5 5 2 5 5 5 5 2 2 3 2 5 3 4 

240 5 3 4 1 4 5 4 2 3 5 5 5 5 5 5 4 3 2 3 2 3 3 4 

241 5 3 3 3 4 4 3 1 1 4 5 4 5 5 5 5 3 5 4 3 5 3 3 

242 5 4 3 1 3 3 1 1 2 3 5 2 5 5 5 4 2 4 3 2 3 3 4 

243 5 4 4 3 4 4 4 2 1 4 4 3 5 5 5 5 4 4 5 5 5 3 3 

244 5 3 1 2 4 3 4 2 1 5 5 4 5 3 5 4 3 5 4 3 5 5 2 

245 5 3 1 1 4 4 5 1 2 5 5 1 5 5 5 1 1 4 5 3 5 5 1 
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246 5 2 5 2 4 4 5 1 1 4 5 3 5 5 4 2 2 5 5 3 5 5 3 

247 5 2 2 2 4 4 3 1 2 5 5 3 5 5 5 3 2 3 2 3 5 3 4 

248 5 3 3 3 4 4 3 3 2 3 4 3 5 5 5 2 2 3 3 3 3 3 3 

249 5 1 4 1 5 5 5 2 1 1 5 5 1 5 5 4 1 5 5 4 5 1 5 

250 5 1 3 4 4 5 2 3 3 2 5 4 4 5 5 5 3 4 4 4 4 4 5 

251 4 2 3 2 4 5 4 2 1 4 4 2 5 5 5 2 1 3 2 3 5 2 5 

252 4 3 3 3 3 3 3 2 1 1 4 3 5 5 5 3 2 3 2 2 4 3 3 

253 5 4 3 3 5 5 4 4 3 3 5 2 5 5 5 5 4 4 3 4 3 4 3 

254 5 3 3 3 5 4 4 4 3 5 5 3 5 5 5 5 3 4 3 2 3 3 3 

255 5 3 4 2 4 5 4 1 1 5 4 2 4 5 5 3 2 3 2 2 4 3 2 

256 5 4 4 3 5 4 2 3 1 3 5 3 5 5 5 3 2 3 3 1 4 3 3 

257 5 3 3 2 3 5 4 2 2 3 5 5 5 5 5 2 1 3 3 4 3 4 3 

258 5 3 3 3 5 3 4 4 2 3 5 5 5 5 5 5 1 3 3 4 3 4 3 

259 5 5 5 4 5 5 5 5 1 5 5 1 5 5 5 5 1 5 4 3 4 3 3 

260 5 1 3 1 5 5 5 1 1 1 5 1 5 5 5 1 1 3 3 2 3 5 3 

261 5 3 1 3 4 4 3 5 3 1 5 3 3 4 5 4 2 4 3 4 4 3 3 

262 5 1 1 3 5 2 2 3 4 2 5 5 5 5 5 5 1 3 2 4 2 4 5 

263 5 1 3 1 5 4 2 1 1 5 4 4 5 5 5 3 5 4 3 4 4 3 4 

264 5 1 1 2 4 1 5 1 1 5 4 3 5 5 5 3 2 1 1 3 3 3 4 

265 5 4 1 3 5 4 5 1 1 5 5 1 5 5 5 5 1 5 1 5 4 3 3 

266 4 2 3 2 4 5 3 1 5 5 5 4 5 5 5 4 3 4 2 4 3 2 4 

267 2 3 4 3 5 3 1 2 4 3 5 3 5 5 5 5 1 1 3 2 3 3 3 

268 5 1 1 3 5 5 5 1 1 5 5 4 5 5 5 5 2 4 3 5 5 3 3 

269 5 4 5 1 4 3 5 3 1 2 5 1 5 5 5 4 2 4 3 3 4 4 3 

270 3 4 3 4 4 5 2 3 2 4 5 3 5 5 4 5 3 3 2 2 4 3 4 

271 5 4 3 3 4 5 1 2 2 5 5 1 5 5 5 3 1 3 4 5 4 3 3 

272 5 1 1 1 3 5 3 2 5 3 5 2 5 5 5 1 1 3 1 5 1 3 4 

273 5 5 3 4 5 3 4 2 2 5 5 3 5 4 5 5 5 5 5 3 2 4 2 

274 5 5 5 4 5 4 5 1 1 5 5 4 5 5 5 5 1 5 5 5 5 1 3 

275 5 5 5 1 3 5 1 4 1 5 5 5 5 5 5 4 1 5 4 3 4 4 4 

276 5 4 4 3 5 3 5 2 3 3 5 5 5 5 5 5 3 4 3 5 5 4 5 

277 5 3 5 2 4 4 4 1 2 5 5 4 5 5 5 4 1 4 1 3 3 3 3 

278 5 4 4 3 4 5 5 1 1 5 5 1 5 5 5 5 1 3 3 4 2 3 5 

279 5 4 4 4 4 5 3 4 3 3 4 3 4 4 4 3 3 4 3 3 3 3 3 

280 5 3 3 5 4 4 4 1 3 5 5 4 2 4 5 3 2 4 5 4 3 3 4 

281 5 1 3 2 5 5 3 3 1 2 5 4 5 5 5 5 3 4 4 4 3 3 4 

282 4 3 4 3 4 3 3 3 2 4 4 4 5 5 4 3 3 4 3 2 3 3 4 

283 5 3 4 3 5 4 5 5 2 5 4 3 5 5 5 5 2 2 2 4 4 5 2 

284 5 1 3 2 4 3 2 1 1 4 5 2 5 5 4 5 3 3 4 3 3 3 3 

285 5 3 3 1 3 4 1 3 2 5 5 1 4 5 4 2 1 4 3 1 4 3 2 

286 5 3 3 4 4 3 3 3 2 2 4 3 4 4 4 3 2 4 3 3 3 3 3 

287 5 4 3 3 5 4 4 1 1 5 5 4 5 5 5 5 2 4 3 3 4 3 3 

288 5 3 2 1 5 4 1 1 1 1 5 1 5 5 5 3 1 4 3 1 2 5 3 

289 5 4 3 2 5 3 5 3 3 5 5 5 5 5 5 1 1 3 3 4 3 3 2 
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Tabla 8 
 

Estadísticas de fiabilidad de la variable Cultura Tributaria 

 
 Estadísticos de fiabilidad  

Alfa de Cronbach N de elementos 

  0.920  17  

 
 

Tabla 9 

 
Estadísticas de fiabilidad de la variable Educación Financiera 

 
 

 Estadísticos de fiabilidad  

Alfa de Cronbach N de elementos 

  0.913  9  
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Anexo 5: Formato de validación de instrumento 
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